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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D, Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G:) continúan en .esta Corte sin no
vedad m 'su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de- la Paz y Doña María Eulalia»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado ha consultado á este Ministerio el siguiente dio- 
támen:-

E xcm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado lá demanda de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera, en nom
bre de D. Juan Delgado y Antón, contra la Reai orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 30 de 
Enero de 1879, que dejó sin efecto la orden de la Dirección 
general de Beneficencia, declarando haber lugar á la inves
tigación practicada por D. Juan Delgado respecto á los 
bienes que fueron de D. Francisco Javier Borrull, y conce
dió al investigador el 20 por 100 en remuneración dei ser
vicio que se suponía haber prestado.

Resulta: ,
Que en 1878 D. Juan Delgado solicitó de la Dirección 

general de Beneficencia que se le concediera autorización 
para investigar los bienes que D.. Francisco Javier Borrull 
habia legado ai Hospital general de Valencia en el testa ■ 
mentó bajo coyas disposiciones falleció el 29 de Mayo 
de 1838, y que se le otorgara el premio correspondiente 
á la investigación. La Dirección desestimó la solicitud, fun
dándose en que los referidos bienes no podían pasar al 
Hospital sino después de trascurridos 40 años, á contar 
desde el día de la muerte del testador; pero á instancia de 
D. Juan Delgado recayó Real orden en 30 de Octubre 
de 1876 revocando el acuerdo de la Dirección, y autorizan
do á D. Juan Delgado para investigar de la testamentaría 
de D. Francisco Javier Borrull todas aquellas mandas y  
legados benéficos que no contuvieran la cláusula suspen
siva délos 4 0 años:

Que en su virtud se instruyó expediente de investiga
ción, á la cual se opuso el Administrador de la testamen
taría, alegando que con arreglo á lo prevenido en el art. 71 
deda instrucción de 27 de Abril de 187$ no habia lugar á 
ella, puesto que la Junta directiva del Hospital tenía co
nocimiento de los referidos derechos, y además porque no 
existían bienes de la indicada procedencia que dejaran de 
estar afectos á la ya repetida condición suspensiva; mas 
después de varios trámites é informes, la Dirección general 
de Beneficencia acordó en 6 de Abril de 1878 declarar pro
cedente la investigación con respecto á los bien-es' que se 
determinaban en la cláusula 39 del testamento de Borrull, 
por no ser necesarios para el pago de la pensión vitalicia 
con que fueron gravados, expresando cuáles bienes debían 
pasar ai Hospital: que al denunciador correspondía el pre
mio de 20 por 100 señalado en el art. 70 de la instrucción; 
y que no apareciendo comprobada la inversión de los de* 
más bienes que no afectan al ramo de Beneficencia, que se

diera conocimiento á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado para lo que procediera:

Que contra el anterior acuerdo se alzó la Diputación 
provincial de Valencia, y prévia consulta de la Sección de 
Gobernación de este Consejo, recayó laReal orden de 30 de 
Enero de 1879, al principio extractada, por la cual, en vista 
de que la Junta directiva del Hospital tenía conocimiento 
de sus derechos; de que debían estimarse como públicas 
sus oficinas; de que ei Hospital habia percibido cantidades 
de aquella procedencia: que la Real orden que autorizó la 
investigación se referia á bienes que no estuvieran sujetos 
á la condición suspensiva de los 40 años, y justamente 
los enumerados en la cláusula 39 del testamento á que se 
referia la Real orden se hallaban afectos á dicha condición; 
y por último, que el investigador no habia probado que las 
cargas á que primordialrnente afectó el testador los bienes 
comprendidos en la referida cláusula 89 hubieran cesado 
por completo:

Que el Licenciado i). Luis Felipe Aguilera, en nombre 
de D. Juan Delgado, presentó demanda envía contencioso- 
administrativa contra la anterior Real orden, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su pro
pósito de que fuera dejada sin efecto, declarando en su lu
gar procedente la investigación 'y  ei premio asignado al 
investigador:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, por- J 
que además de los fundamentos que indicaba en pro de la
improcedencia de 3a via contenciosa para este caso, con
curría la circunstancia de que habia sido presentada fuera 
del plazo legal:

Visto el art. 83 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se, estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado, podrán recurrir 
contra la misma presentando demanda en via contenciosa:

Considerando:
1.® Que, según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, para que proceda la revisión en via contencioso- 
admínistraííva de las resoluciones de la Administración, 
es indispensable que se alegue por el particular que contra 
las mismas reclama la preexistencia de un derecho que 
haya podido lastimar dichas resoluciones:

2.° Que los investigadores de bienes de la Beneficencia 
nó pueden ménos de estimarse como agentes auxiliares de 
la Administración, y por tanto no tienen derecho á recla
mar contra las resoluciones que desestimen sus denuncias, 
pues ninguno les asistía , á que estas les fueran admitidas:

3.° Que la autorización concedida á un investigador 
para proceder á la instrucción de expedientes, no implica 
ni otorga en favor de la persona del investigador derecho 
alguno al premio de la denuncia, pues este derecho única
mente nace cuando, terminado el expediente, se reconoce 
la procedencia de aquella denuncia:

Y 4.° Que en virtud de lo expuesto no existe en el caso 
de la presente demanda motivo ó fundamento que pueda 
servir de base al juicio contencioso-administrativo;

La Sala, de conformidad en el fondo con el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que no procede admitir la deman-, 
da de que lleva hecha referencia.

V. E., no obstante, acordará con S. M. lo más acertado.»
Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 

el preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 31 de Enero de 1880.

FRANCISCO ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Presidente del Consejo de *Estado%

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Para juzgar los ejercicios de oposición á 

las cátedras vacantes en la Escuela general de Agricultura, 
S. M. el R ey (Q. D. G-.) se ha servido nombrar los Tribu
nales siguientes:

Para la de Química agrícola y Análisis química aplica
da: D. Anselmo Sánchez Tirado, Vocal del Consejo superior 
de Agricultura, Industria y Comercio, Presidente; D. Ma
gín Bonet, Vocal de dicho Consejo superior; D. Manuel 
Saenz Diez, Catedrática de Química inorgánica de 3a Fa
cultad de Ciencias en la Universidad Central; D. Mariano 
Rementería y Landeta, Catedrático de igual asignatura en 
la misma Facultad; D. Luis de la Escosura, individuo de 
la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales; 
D. Diego Pequeño, Profesor de Industrias agrícolas en la 
Escuela general de Agricultura, y D. Antonio Botija y Fa
jardo, Profesor de Agronomía y Climatología en la misma 
Escuela general.

Para la de Zoología, Botánica agrícola y Zootecnia: Don 
Miguel Colmeiro, Vocal del Consejo superior de Agricul
tura, Industria y Comercio, Presidente; D. Estéban Bou- 
telou, Vocal de dicho Consejo superior; D. Mariano de la 
Paz Graells, individuo de la Real Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales; D. Laureano Perez Arcas, Ca
tedrático de Zoología de la Facultad de Ciencias en Ja 
Universidad Central; D, Antonio Orío y Gómez, Catedrá
tico de Mineralogía, Botánica y Nociones de Geología en la 
misma Facultad; D. Diego Pequeño, Profesor de Industrias 
agrícolas en la Escuela general de Agricultura, y D. Zoilo 
Espejo, Profesor de Metodología é Historia de la Agricul
tura en el mismo establecimiento.

Para la de Mecánica agrícola y Dibujo de máquinas: Don 
Cárlos María de Castro, Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, Presidente; D. Cesáreo 
Fernandez Duro, Vocal de dicho Consejo superior; Don 
Eduardo Saavedra, individuo de la Real Academia de 
Ciencias exactas, físicas y naturales; D. Luis Casabona, 
Profesor de Economía rural en la Escuela general de Agri
cultura; D. Antonio Botija y Fajardo, Profesor de Agrono
mía y Climatología en dicho Establecimiento; D. Eduardo, 
Echegaray, Profesor de Mecánica aplicada é Hidráulica en 
la Escuela de Caminos, Canales y Puertos, y D, Francisco 
Prieto, Profesor de Máquinas en la misma Escuela.

Para la de Hidráulica y Construcciones agrícolas: Don 
Hilario Nava y Caveda, Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y. Comercio, Presidente; D. Meliton, 
Martin, Vocal de dicho Consejo superior; D. José Morer* 
individuo de la Real Academia de Ciencias exactas, físicas 

«, y  naturales; D. Pedro Julian Muñoz y Rubio, Profesor de 
Fitotecnia en la Escuela general de Agrlcultnra; D. Zoilo 
Espejo, Profesor de Metodología é Historia de la Agricul
tura en dicho establecimiento; D. José Antonio Rebolledo, 
Profesor de Esteorotimia y Construcciones generales en la 
Escuela de Caminos, Canales y Puertos, y D. Vicente Gar- 
cini, Profesor de Mecánica racional y  Dibujo en la misma 
Escuela.

Para la de Legislación y Formación de proyectos: Don 
Braulio Antón Ramírez, Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, Presidente; D. Miguel 
López Martínez, Vocal de dicho Consejo superior; D. Miguel 
Merino, individuo de la Real Academia de Ciencias exac
tas, físicas y naturales; D. Maximino Fernandez de Robles, 
Catedrático de Ejercicios gráficos y Dibujo lineal de la Fa
cultad de Ciencias en la. Universidad Central; D. Mariano - 
Garderera, Profesor de Arquitectura y Trabajos gráficos 
en la Escuela de Caminos, Canales yPnevtoc' D. Luis Ca- 
sabona, Profesor de Economía rural en la Escuela general
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de A gricu ltu ra , y D. Casildo de Azcárate, Profesor de P a 
tología vegetal y su  Terapéutica en 3a m ism a Escuela ge
neral.

De Real orden lo com unico á Y. E. para  su inteligencia 
y  dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid  v i de Febrero <:e 1880.

LASADA.
S i\  D irector general de Instrucción p ú b lic a , A gricu ltu ra

é Industria .

ADMINISTRACION CENTRAL.
M I N I S T E R I O  R E  LA G U E R R A .

ACADEMIA BE INGENIEROS.
PROGRAMA. PARA LA ADMISION D E ALUMNOS EN EL CURSO 

PREPARATORIO EL D IA  5 DE JULIO DE 1880.
Debiendo verificarse exámenes de ingreso en la Academia de Ingenieros el dia o de Julio próximo para la admisión de 40 alumnos, pueden presentarse al concurso todos los que, reuniendo la aptitud, y robustez necesaria para servir en el E jército, se hallen debidamente autorizados para verificarlo.

PRIMER EJERCICIO.
ArjTA Ó TIC A .

1. Definición es preliminares.
Formación de les numeres.

2. Numeración,
Numeración hablada.—Numeración escrita.

8. Operaciones con números enteros.
Adición, sustracción, multiplicación, división; consecuen

cias dé estas operaciones.
4. Divisibilidad y números primos.
Definiciones y principios en que se funda.—Caracteres de divisibilidad üe los números.—Método general para conocer cuándo un numero es divisible por otro.—Máximo común divisor de dos ó varios números.—Principios relativos á esta teoría.—Mínimo común múltiplo de dos ó varios números.—• Principios relativos á esta teoría.—Números primos.—Form a- cúon de una tab ú  de números primos.—Principios relativos á 

esta teoría .--Descomposición de un número en sus factores primos.—Número total de divisores de un número.—Investigación del máximo común divisor y mínimo común múltiplo por la descomposición en factores primos.
5. Teoría dé las fracciones o> diñarías.

Su numeración.—Definiciones y principios fundam entales.—Simplificación.—Reducción á un común denominador.'— Alteraciones que puede experimentar una fracción en su form a y valor variando alguno de sus términos.—Operaciones con fracciones.—Fracciones dé fracciones.—Reducción de fracciones á otras que tengan un denominador dado.
6. Teoría de ¡as fracciones decimales.
Su numeración.—Alteraciones que experimenta ur?a fracción dcciinai t/üaj.iviO Se coi-!¡j -«i coíiidi a la derecha o a la izquierda.—Operaciones con ios fracciones decimales.

7. Reducción de fracciones ordinarias á decimales y de decimales á ordinarias.
Prim era parte. Regla para la ricluecion.—Condiciones ne

cesarias y suficientes para que una fracción ordinaria pueda convertirse exactamente en fracción decimal.— Carácter de imposibilidad.—Periodicidad do los restos y de los cocientes.Segunda parlé. Regla para la reducción.—Análisis de las 
fracciones ordinarias resultantes y de su relación con las decimales que las corresponden.

8. Potencias y raíces.
Potencias de los números.—Raíz cuadrada de los núm eros enteros y fraccionarios en general,—Raíz cuadrada de un nú mero entero y fraccionario en general en menos de una cantidad dada.—Raíz cúbica de un número entero y fraccionario en general.—Raíz cúbica de un número entero y fraccionario en general en rnénos de una cantidad dada.

9. Números inconmensurables.
Definición y generalidades.—Extensión á los números in conmensurables de las propiedades relativas á las operaciones.

40. Teoría de las aproximaciones decimales.
Dados varios números aproximados en ménos de una cierta  cantidad dada, hallar la aproximación del resultado de una operación cualquiera, y recíprocamente.

di. Números complejos.
Sistema antiguo de pesas y medidas.—Operaciones con los 

numeres complejos.—Método de las partes alícuotas.—Aplicaciones.
1% Sistema métrico.
Unidades principales.—Múltiplos. —Divisores. — Operaciones con los números métricos.—Reducción de unidades del sistema antiguo al métrico y viceversa.- Aplicaciones.

48. Razones y proporciones.
Definiciones.—Equidiferencias.—Proporciones por cociente.

44  Reglas.
Regla de tres simple y compuesta.—De interés simple y compuesto.—De descuento.—De compañía.—De aligación.—De conjunta.—Aplicaciones.

' 45. Progresiones.
Progresiones por diferencia.—Término general y sum a de los jb  primeros términos.—Interpolación.—Progresiones por cociente.—1Termino general.—Suma y productos de los w p r imeros términos.—Interpolación. — Progresiones decrecientes ilimitadas.—Límite de su suma.

46. Logaritmos.
Definición.—Propiedades fundamentales.—Diferentes sis tamas.—Módulo: su valor,—Cálculo de un logaritmo.—Logaritmos vulgares.—Construcción de las tablas de logaritmos vu lgares.—D‘spos;cion y uso de las tablas de G&iiet.—Complementos logarítmicos.—Aplicaciones.

47. Escalas logarítmicas.

ÁLGEBRA ELEMENTAL.
4. Introducción al estudio del Álgebra.—Empleo de los signos y de las letras como medio de abreviación y generalización.
2. Nociones preliminares.

Definiciones. —Polinomio.—Su significación.—Cambio de orden en los términos,—Términos semejantes.—Ordenar un 
polinomio.

8. Adición, sustracción y multiplicación algebraicas.
Reglas para efectuar la edición y sustracción.—Significación de ambas operaciones.— pJcElirmnsres sobre la m ultiplicación.—Multiplicación de tíos monomios, de un polinomio por un monomio y de dos poli no cu os.—Observaciones sobre la multiplicación algebraica.—Cuadrado y cubo de (a'Azb).

4. División algebráica.
Preliminares.—División de dos monomios, de un polinomio por un monomio y de dos polinomios,—Observaciones^ sobre los cocientes enteros y fraccionarios.—División del bino

mio am ±  x m por x  dfc a.
5. Fracciones algebraicas.
Operaciones con dichas fracciones.—Teoremas sobre las 

fracciones iguales.
6. Ecuaciones de primer grado.
Resolución de una, dos y tres ecuaciones de prim er grado con una, dos y tres incógnitas' respectivamente.—Método de sustitución.—-Resolución de un número cualquiera de ecua

ciones de primer grado con igual número de incógnitas por 
este método.

7. Utilidad de las cantidades negativas en la resolución de 
los problemas.—Desigualdades.

8. Casos de imposibilidad i  indeterminación.
9. Fórmulas para la resolución de dos ecuaciones de prim er  

grado con dos incógnitas.
Discusión de las fórmulas y sim etría de las ecuaciones.  ̂tí";

40. Fórmulas para la resolución de tres ecuaciones de pri - 
mer* grado con tres incógnitas. •

41. Ecuaciones de segundo grado,.................
Cuadrados y raíz cuadrada de un producto de factores en

teros.—Idem de una fraccion.-VTrasformacion de- expresiones fraccionarias irracionales.—Resolución de la ecuación de segundo grado -f- p x  4- q =  0.—Raíces iguales y raíces im a
ginarias.—Discusión.

42. Descomposición del trinomio de segundo grado en factores deprimen grado.
Modo de efectuarlo.—Relación entre los coeficientes y las raicea.—Signo de estaS.—Discusión ue los valores dados por la fórmula"general por medio de problemas.—'Observación sobre las ecuaciones que1 resultan de elevar al cuadrado los dos miembros de una á dos dadas.—Cambio de signo del trinom io de segundo grado.—Caso en que uno de les dos coeficientes a 

ó d es  muy pequeño en la ecuación a x® A-b x-4-d  =  0.
43. Be algunas cuestiones de máximos y mínimos resueltas 

por medio de las ecuaciones de segundo grado.
¿ 4  Ecuaciones reductibles de segundo grado.

Ecuaciones bicuadradas.—Ecuaciones trinom ias.
45. Progresiones aritméticas, ,

Definiciones.—Término de lugar n.—Interpolación.—Suma de términos.—Raíz de un polinomio.—Raíz cuadrada, cúbica y del grado m.
i  A Progresiones geométricas.
Definiciones.—Término del lo g a ra ,—Progresiones crecientes y decrecientes.—Interpolación.—Producto de térm inos.— Suma de términos.

47. De los números inconmensurables.
48. Cálculo de los radicales.

Teoremas relativos á esta teoría.
49. Exponentes fraccionarios.—-Exponentos fraccionarios, inconmensurables y negativos.
20. Combinaciones.

Coordinaciones.— Permutaciones. — Combinaciones.—Pro - habilidades.
21. Fórmula del binomio.

Ley do formación de los coeficientes.—Suma de estos.
22. Potencia de un polinomio.

Permutaciones y combinaciones.—Con repetición.’Potencia de un polinomio.—Aplicación de la fórmula alcuadrado y cubo de (a +  b q -c  4-,..,.).—Suma de las potencias semejantes ele los términos de una progresión aritmética.
23. Series,

Propiedades de las series.—Series cuyos términos son to
dos positivos.—Teoremas sobre la convergencia: de estas se
ries.—Aplicaciones.—Series cuyos términos están afectados de signos diferentes—Series de términos alternativam ente posi
tivos y negativos.—Teorema general sobre la convergencia._
Aplicación á la suma de Ja serie 4 -i- —— h - -¡-----5~7r~r4 1 .2  4 .2 .3

24. Fracciones; continuar.
Definiciones.—Reducidas.—Errores qué se cometen al tom ar por valor de la fracción continua una reducida.—F racciones continuas periódicas.—Aplicación de las fracciones continuas al análisis IndeUrmim.de.

25. Logaritmos.
Estudio da 3a función * xponenckh - -Definición déJcgarit- 

mes por la función exponencial.—Propiedades de los logarit- • rnos.—Definición d'e ios loga ri tmos por las progresiones.— Cambio de la base.—Logaritmos neperlanos.—Idem vulgares.—Resolución de 3&s ecuaciones exponenciales.
GEOMETRÍA PLANA Y DEL ESPACIO.
: , t

G E O M E T R Í A  P L A N A ,
Nociones preliminares.—La linea recta.

4. De los ángulos.
Igualdad y suma de Jos éngulos.—Igualdad do Ies ángulos rectos.—Suma de los ángulos auyacente-' cuy*.-s lados exteriores están en linca recta.—IgmJúad de ángulos opuestos por el vértice.

2. De ¡os ir i ángulos.
Propiedades pr inoi pa 1 m. —Ce sos do i groa] i&d de triángulos 

cualesquiera.—Propiedades ácí triángulo isósceles.

3. De las perpendiculares y oblicuas.
Mutua dependencia entre la longitud de una oblicua y 3a distancia de su pié al de la perpendicular.—Lugar geométrico de Jos puntos equidistantes ds dos dedos.—Casos'de iguall dad de triángulos rectángulos.—Lugar geométrico de los puntos equidistantes de Jos lados de un ángulo.

4  De las paralelas.
Propiedades principales,—Relaciones entro los ángulos al

ternos, internos correspondientes, etc,—Igualdad de las paralelas comprendidas entre paralelas.—Relaciones entre les ángulos cuyos lados son paralelos ó perpendiculares.
5. Suma de ángulos de un polígono.

Líneas poligonales convexas.— Suma de ángulos de un triángulo.—Igualdad de los ángulos de dos triángulos cuyos lados son paralelos ó perpendiculares.—Suma de ángulos de un pelíg ono.
6. Del paralelógramo.
Propiedades del mismo.—Caracteres que indican 'cuándo un cuadrilátero es un paralelógramo.—Propiedades del rectángulo, rombo y cuadrado.

La circunferencia de circulo.
7. Arcos y cuerdas.
Propiedades de los diámetros.—Mutua dependencia entre las longitudes de los arcos y de sus cuerdas.—Propiedades del radio perpendicular á una cuerda.—Dependencia m utua entre la longitud de una cuerda y su-distancia al centro.

8. Tangentes al círculo.— Posiciones mutuas de dos circunferencias,
Propiedades de 3á tangente al círculo,—Normal y oblicua.— Igualdad de áreos comprendidos entre dos paralelas.Tres puntos no situados en línea recta determinan tina circunferencia.—Consecuencia.—Intersección, contacto y ángulo de dos circunferencias.—Posiciones relativas de ¿os circunferencias .—Relaciones entre la distancia de los centros y los radios.

9. Medida de ángulos.
Nociones sobre la medida de longitudes.—Condiciones de proporcionalidad de-dos magnitudes.—Medida de ángulos en el centro.—Medida de ángulos inscritos; segmento capaz.—Medida de ángulos cuyo vértice es interior ó exterior al círculo.— Lugar geométrico de los puntos, desde los cuales se ve una recta bajo un ángulo dado.—Propiedades de los ángulos opuestos de un euadriiátero inscrito convexo.

40. Construcción de ángulos y triángulos.
Uso de la regla y el compás.—Común medida de dos rectas.—Consecuencia.—Construcción de ángulos.—Su evaluación en grados; uso del trasportados—Construcción de triángulos; discusión del-caso dudoso.

44. Trazado de paralelas y perpendiculares.
Trazado de paralelas,—Uso de la escuadra.—División de una recta, de un arco y de un ángulo en dos partes iguales.

* Circunferencia que pasa por tres puntos dados.—Trazado de perpendiculares.
42. Problema sobre las tangentes.

Trazado de tangentes á la circunferencia.—Circunferencias inscritas y exinséricas á un triángulo.—Propiedades de las mismas,—Segmento capaz de un ángulo dado.—Tangentes comunes á dos circunferencias.
43. Apéndice.
Consideraciones sobre la resolución d© los problemas.— - Análisis y síntesis.—Diversos modos de demostración.—Pro

piedades del cuadrilátero circunscrito—Construcciones auxi
liares.

Figuras semejantes.
44. Líneas proporcionales.
Posiciones relativas de dos puntos que dividen una recta en una relación dada; división armónica.—Paralelas cortadas por dos rectas cualesquiera.—Relación de los segmentos determinados sobre un Jado de un triángulo por la bisectriz interior ó exterior del ángulo opuesto.—Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias á dos fijos están en una relación 

dadal -
45. Líneas proporcionales en el círculo.

Propiedades de las antiparalelas con relación á un ángulo.—Propiedades de las secantes que parten do un mismo pun
to.—Comparación entre secantes y tangentes.

46. Semejanza de polígonos.
Semejanza de triángulos.—Propiedad de las.m edianas de losmismcs.—Descomposición de polígonos semejantes en triángulos semejantes.—Rectas homologas en polígonos semejantes; relación entre sus perímetros.—Rectas concurrentes cortadas 

por dos paralelas.
47. Relaciones métricas entre las diferentes partes de un 

triángulo.
Relaciones métricas en ún triángulo rectángulo.—Idem entre los cuadrados de los lados de un triángulo cualquiera.
Suma y diferencia de cuadrados de dos lados de un triángulo.—Suma de cuadrados en un cuadrilátero.—Medianas de un triángulo en función de los lados.—Lugares gsoncátrícos.-*- Producios de.dos lados de un triángulo.—Bisectrices y radio del círculo circunscrito en función de los lados.—Propiedades del cuadrilátero inscrito.—Sus diagonales en función de los 

lados.
48. Problemas relativos á las líneas proporcionales.

División de una recta en partes proporcionales.—puartesy medias proporciónalos. — Límite superior-de la diferencia entre la medía proporcional y diferencial do dos longitudes.j- Tangentes comunes á dos circunferencias.—Construcciones de polígonos sem ejantes' á  otro dado.—Construcción de rectas con ciertos oatos.^-Aplicación a las raíces de una -ecuación ae segundo grado.—División do una recta en media y extrema razón.—Circunferencia que pasa por dos puntos y es tangente 
á una recta ó á  otra.- circanfe-vencia. ¿ "

49. Polígonos regulares.
Propiedades de los mismos.—Polígonos estrellados.-..

' 20. Problemas sobre lo-s polígonos regulares.
Inscripción de los polígonos regulares en una circuofercu- 

l cía.—Problemas diversos sobre Ies mismos.
21. Medida de la circunferencia.
Lqngitud de una línea.—Relación entre las longitudes de
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liria cuerda v su a rco—Constancia de la relación entre una
cir^r.^f^reaedri ' -■ fderietro.—OAcRc de. la longitud de un
£pC’0 empieaeías en la medida de ángulos.—Cálcu
lo de ^ — *¿éiono g</juó perímetros y de los insoporímetros.— 
Identidad fio ¿os cálculos a ous ct-nctueen.

Á reas .

88, i m s  de los polígonos.
Del rectángulo—Del paralelógramo.—Del triángulo.—Del 

trapecio.--De un polígono cualquiera.—Radies de los círculos
inseriros y exRuccíVu en función de les lados del triángulo.

83. Comparación áe áreas.
R ila d  a  entre las áreas de dos polígonos sem ejantes.-- 

Idtn t .U*-- las de dos triángulos que tienen un ángulo suple- 
u  •« .—Propiedades de ios cuadrados construidos sobre los 
: $ . c ,  < e un triángulo rectángulo.

84. .áreas áe los polígonos regulares y del círculo.
Área de un polígono regular; comparación entre las ele dos 

polígonos regulares de igual número de lados.—Area de un 
¿ecíor poligonal regular.—Areas del círculo, de un sector^ y de 
un segmento circular.—Comparación entre las deudos círcu
los, dos sectores semejantes y dos segmentos semejantes.
. 85. Problemas sobro A áreas.

• Trastorne* ación de p ; :g«v »s ea otras da condiciones deter
minadas.—Construcción - polígonos cumpliendo co n c ie rta s  
condiciones.

GEOMETRÍA DEL ESPACIO.

E l plano.

86. Ideas fundamentales.
Posiciones relativas de una recta y un plano ó de dos p la

nos,—Intersección de los m ism os—Determinación de un p la
no.—Posiciones relativas de dos rectas en el espacio.—P arale
lismo.—Consecuencia.

87. Rectas y planos paralelos.
Posiciones relativas de un sistema de dos rectas paralelas 

y de un plano.—Idem de dos planos paralelos y una repta ó 
un plano.—Igualdad de ángulos de lados paralelos en igual 
sentido.—Angulos de rectas; rectas perpendiculares.—P ara le 
las comprendidas entre una recta .y un plano paralelo ó entre 
dos planos paralelos.—Sistema decios rectas cortadas por tres 
planos paralelos.

88. Recias y planos perpendiculares.
Consecuencia de la definición y condiciones para que una 

recta sea-perpendicular á un plano.—Existencia dé la m is
ma.—Propiedades de la perpendicular y de las oblicuas.—Mí
nimas distancias.

89. Proyecciones.—Angulo^ de rectas y planos.
Propiedades de las proyecciones de rectas, sobre planos,

s?gim los casos.—Angulo de una recta y un plano.—Más corta 
distancia entre dos rectas cualesquiera.

80. Angulos diedros.
Rectilíneo correspondiente.—Medida de ángulo diedro.— 

Diedro recto.—Línea*do máxima pendiente de un plano con 
relación á.otro.

31. Planos perpendiculares. .
Propiedades de los mismos.—Plano trazado por una recta 

perpendicular á otro plano.—Pianos penpendiculares á un 
tercero.

38. Angulos poliedros.
Angulos poliedros convexos y simétricos. — Condiciones 

para construir un tr ied ro —Triedros suplementarios,—Origen 
del principio del dualismo.—Igualdad de triedros.

Poliedros.

88. Propiedades generales y área lateral del prisma.
Propiedades del paralelepípedo.—Secciones paralelas en un

prisma.—Sección recta.—Area lateral del prisma.
34  Volumen del prisma.

Trasformacion del prisma oblicuo en prism a recto; des
composición del paralelepípedo.—Volúmen del paralelepípedo 
rectángulo, recto ó cualquiera.-—Volúmen de un prism a cual
quiera; consecuencia.

35. Propiedades generales y área lateral de la pirámide*
Secciones en una pirámide por planos paralelos á la base;

consecuencias.—Area lateral de una pirámide regular y de un 
tronco de la misma.

36. Volúmen de la pirámide^
Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases equi

valentes y la misma altu ra.—Volúmen de la pirámide; conse
cuencias.—Tetraedro regular.—Volúmen de un poliedro cual
quiera.—Volúmen de un tronco de pirámide de bases paralelas, 
de un tronco de prisma triangular y de un tronco de paralele
pípedo.—Volúmen de poliedros en determinadas condiciones.— 
Aplicaciones. , .

37. Figuras simétricas. «
Simetría con relación á un centro, á un eje ó á un plano.— 

Influencia de la posición del centro ó del plano de sim etría.— 
Propiedades de dos rectas ó dos planos simétricos.—Idem de 
los poliedros simétricos.—Equivalencia de los mismos.

38. Poliedros semejantes.
Semejanza de tetraedros.—Descomposición de pirám ides 

semejantes’ en tetraedros*—Reiaeion de; áreas y volúmenes efe 
jdos poliedros semejantes.

89. Propiedades generales de los poliedros.
Teorema de Euler y sus consecuencias. — Condicionésdi 

igualdad y semejanza de dos poliedros convexos.

Cuerpos redondos.

40. Cilindro de revolución.
Nociones preliminares.—Plano tangente.—Prism as inscri

tos y circunscritos.—Cilindros sem ejantes.— Área lateral.— 
Desarrollo.—Volúmen.

41. (fonos de revolución.
Nociones preliminares.—Plano tangente.—Pirám ides ins- 

critas y circunscritas.—Conos semejantes*— Area lateral.—

Desarrollo.—Volúmen.—Area lateral y volúmen del tronco de
cono de b¿s;'5S p írmelas.—Aplicaciones.

48. Bajera.
Secciones planas en la'esfera.—Propiedades de los polos de 

un círculo en la esfera.—Hallar el radío de úna esfera sóli
da.—Plano tangín ts.—Cono ó cilindro ciceunsr Intersec
ción de dos esloras.—Determinación de una esfera.

43. Triángulos esféricos.
Ángulos de dos arcos de círculo máximo.— Propiedades de 

los polígonos esfóixcc . — Polígonos esféricos '-'"métricos.— 
T r iá o s lo s  esféricos Vr á suple menta w.r.;,v—-Figuras carfé~ 
rices poli ir<q dualism os—Igualdad de triángulos esféricos.— 
Más eo**i i. teneú* r r tre  v.os puntos sobre la esfera.—A.eos 
de oí o r ct ¿endioifiar y oblicuos. — Consecuen
cias.—L" i iones m ]«Ai vos do dos circules de una n rsm a eslo
ra.—r» '* 7n _ sobre A r 'fe *a,—Construcción de triángulos es- 
fériecp g resolutnon i?  ve .nos problemas.

44  Área de la esfera.
1 Area engendrada por una recta al g íia r alrededor de un 

eje situado en su plano.—Area ¿e la zona, de la esfera, de un 
triángulo ó polígono esférico.—Teorema de Leveil.—Equiva
lencia de dos triángulos esféricos simétricos.

45. Volúmen de la esfera.
Volúmen engendrado por un triángulo al girar alrededor 

de ui¿ 'eje situado en su plano y paso uno por un vórtice.—Vo
lúmen del sector esférico, de la esfera y demás partes de la 
nrsma.

46. Generalidades sobre las superficies.
Superficies cónicas, cilindricas y de revolución—Secciones 

en las mismas por planos paralelos.—Area lateral de un ci
lindro cualquiera.— Volúmen de un cilindro ó cono cualquie
ra.—Plano tangente al cono ó al cilindro; tangente á la pro
yección de una curva.—Sección antiparalela del cono obli
cuo.—Plano tangente á una superficie cualquiera; norm al.— 
Superficies regladas.—Plano tangente á las mismas y á las de 
revolución.

47. Poliedros regulares.
Poliedros regulares convexos. — Construcción. — Angulo 

diedro.—Esfera inscrita j  circunscrita.—Polígonos y polie
dros regulares de especie superior.

SEGUNDO ¿EJERCICIO.

Traducir correctamente el Francés. AR
Dibujo natural, topográfico ó de .paisaje.’!

 TERCER EJERCICIO.

Historia universal y particular de España, y Geografía.
E l examen de las m aterias de este ejercicio sólo comprende 

á los aspirantes que no presenten certificación de haberlas 
cursado y aprobado en establecimientos habilitados para 
darlas.

N ota primera. E l presente programa esté, redactado con 
arreglo á las obras de Oirodde ó Serrefc para la Aritmética; 
Briot para el Algebra, y Roucbé y Oomberousse para la Geo
metría.

N ota segunda. Podrá ser -admitido en cualquiera de los 
treé primeros ños académicos todo aspirante que reuniendo 
la s ;condiciones precisas para el ingreso y obteniendo, en este 
la nota, de Muy bmno se, examine además de todas las m ate
rias que .constituyen los años anteriores á aquel en qiíe quie
ra  ingresar, sujetándose en el acto del exámen á los progra
mas que rijan para dichos cursos, y debiendo el aspirante a l
canzar, por lo menos, la nota de Bueno.

Nota tercera . Los aspirantes militares promoverán sus 
instancias ántes del 15 de Junio, no debiendo ser cursadas por 
sus Jefes las que se presenten con pósterióridad á este dia, n i 
tampoco adm itidas por la Jun ta de Profesores las de los pai
sanos después del citado dia.

N ota c u a rta . El dia 4 de Julio, en presencia del Tribunal 
de exámen de ingreso y de los aspirantes admitidos á él y que 
quieran concurrir, se verificará el sorteo que debe determ inar 
el orden según el cual han de ser examinados, sin que después 
pueda admitiese ninguno que no hubiese sido sorteado.

Nota quinta. Todos los que ingresen en la Academia que
dan obligados á hacer el depósito, en la Caja del Estableci
miento, de la cantidad de 485 pesetas, que efectuarán el dia pri
mero del curso académico, para responder con él al pago de 

-matrículas y cargos que pudieran sobrevenir ai alumno por 
desperfectos ocasionados dentro del.propio Establecimiento.

Nota sexta. Los aspirantes aprobados deberán presentar 
al Sr. Coronel Director, el dia primero de curso, un oficio en 
que se nombre por sus padres ó tutores apoderado que les re
presente, cuyo nombramiento debe recaer en personas de res
petabilidad y residente en Guadalajara, haciéndose constar en 
estos oficios la aceptación de dichos apoderados.

N ota sétima. Para la convocatoria que tendrá lugar en 
Ju lio ,de 4881, se aum entarán las materias exigidas en el in 
greso con el Algebra superior, complementos ó apéndices de la 
Geometría y la. Trigonometría rectilínea, cuyos programas de
tallados se anunciarán oportunamente.

¡ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO QUE SE REFIEREN AL INGRESO.

¡¡¡Artículo 83. Tienen opcion á ingresar en la Academia de In
genieros en cíase de alumnos los Oficiales é individuos de tropa 
del Ejército, Milicia y Armada, y todos los jóvenes que reúnan 
las condiciones detalladas en el sistema de admisión que pre
viene este reglamento. Los alumnos recibirán en la Academia 
la instrucción científica y m ilitar necesaria para ser Oficiales 
de Ingenieros, dividiéndose en dos clases: los que pertenezcan 
al cu rsoprepara to rio ,y á tós dos primeros años se denom ina
rán  Alumnos, y Alféreces Alumnos los que cursen el tercero 
y cuarto.

A r - 4 y  otros a s a rá n  s e r * ^ s e 
guiente: pantalop de paño azul turquí, con doble franja encar
nada; levita de paño también azul, con una fila de nueve bo
tones, cuello abierto con castillos bordados, hombreras de co
lor de plata, bocamanga coa boton, carteras en los faldones y 
botones en sus extremidades; guerrera de papo color de ceniza 
con eúello cerrado y dos filas de botones: ros, capote ruso, es
pada de ceñir con vaina de cuero y empuñadura de m etal 
blanco. Los botones serán todos de metal blanco con castillos y 
corona rodeada de ram as de laurel y olivo, siendo grandes los 
del pedio y faldones, y pequeños los demás.

Los alumnos no llevarán divisa alguna de graduación mi
litar; los que estén m áe gradoó“empleoenMar armas 
generales usarán en la levita Ia divisa respecüva, pero *no m

el ros, en el cual sólo los Alféreces alumnos llevarán una tren -
cilla.’de plata.

Art. 88. Para atender á la edu ;rch n de los h :;on de m ili
tares se establecen las pensiones ó. ..pvci.,. RguLum,:

4.a Cinco de á 8 pesetas d ia rk s \ . ra As hijos do (.vilitares 
.muertos en acción de guerra.

8.a Quince de una pesesa 50 céntimos para los hijos R  j 2-  
fss ú Oficiales del Ejército.

8.a Tres de una peseta para los hijos de Gneiaios Gene
rales.

En estas dos últimas cAses serán pr&forRoc’ i - 1 us.
Las pensiones mencionadas concede* u a n - o . ll;or 

que tengan derecho á ellas, previa a i ¡miran* no . ¡ i m o
expediente justificativo, que s-f ckvc / á  á L. g o v  ¡ ^
S. M. por el Director general.

La concesión de esRs uní V*  ̂ i :? diso r L i- •; •• ..cia
dos deí exámen de admisión que t * < x p re^  m rs a del: me, pu-
diendo perder el derecho á s gi rl< - disfi a i .* V cu por
su conducta lo merezcan,.a pío* m ste dei D irecto** general.

Art. 34. Al abrirse las clases deberán les alumnos presen
tar los libros de sus a s a t u r a r - ,  que rubricará el Profesor 
en su primera y última hoja, á fin de im oclir que paseo o o 
una promoción á otra, y co; rahuir ó que t 'dos los conser
ven. También deberán estar pTovRtos d», a<- ' uadms, estudies, 
regias, trasportado!* y cortaplumas, opv remu •* r ‘sentados el 
prim er dia ae cada mes al Profesor do Ja dese (A Dibujo.

Art. 36. Los padres ó tutores de Ies nR ere r que no geesn 
sueldo de Oficiales del Ejercito, estarán ob’q,r á asistir á 
sus hijos ó pupilos con la asignación su íirúnL  _ ra su deco
rosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltase á este deber, se ls advertirá 
por el Jefe; en caso de no su rtir efecto la advertencia, lo pon
drá este último en conocimiento del Director general para la 
resolución que estime oportuna.

Art. 48. Los alumnos expulsados de la Academia no po
drán ser admitidos de nuevo.

Art. 48. El Estado costeará la enseñanza :m la Academia, 
sin exigir á los alumnos más que 80 pesetas mensuales por 
derecho de matrícula. Los alumnos pensionados estaran exen
tos de este abono.

(Por Real orden de 44 de Marzo de 4878 se ha fijado en 15 
pesetas la cuota de matrícula.)

Art. 65. Las circunstancias que han de concurrir en los 
aspirantes á ingreso en la Academia, que se verificará por 
exámen de oposición, serán:

4.a La aptitud física determ inada en la ley de Reemplazos 
del Ejército.

8.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

3.a Poseer los conocimientos que se determinen en los pro
gram as de oposición,

4.a' Tener 45 años de edad, cumplidos al empezar el curso 
académico, para los aspirantes a ingreso en el preparatorio, 
y 46 con iguales condiciones, para los qub pretendan ingresar 
en el primer año en la Academia, no debiendo exceder de 8o.

Los hijos de militares podrán ser admitidos con un año 
ménos de la edad prescrita, siempre que reúnan las demás 
condiciones marcadas en este reglamento.

Art. 67. - Publicado que sea el llamamiento en Ja Gaceta  
del Gobierno y  en los Boletines de provincia, los paisanos que 
deseen concurrir á los exámenes, presentarán ante la Jun ta 
de Profesores, por conducto del Secretario, sus instancias, d i
rigidas al Director, acompañando los documentos siguientes, 
legalizados en la forma que previenen las leyes del Reino:

i.* Fé de bautismo ó acta de nacimiento del pretendiente.
8.® Certificación de la Autoridad loca! del pueblo de su n a 

turaleza ó residencia, en que haga constar que el pretendiente 
no tiene impedimento lega! que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

3.® Certificación que acredite su buena conducta.
4.° Certificación de haber cursado en la segunda enseñanza. 

H istoria universal y particular de España y Geografía, en es
tablecimientos habilitados, padiendo en su defecto sufrir exá
men de las que le falten.

Art. 68. La Junta resolverá sobre las instancias así docu
mentadas, comunicando su acuerdo á los interesados el Direc
tor de la Academia, á quien se presentarán los pretendientes 
para ser reconocidos por el Facultativo. Uno y otro acto se 
harán constar por, medio de certificaciones extendidas en sus 
respectivos expedientes.

Art.-69. Las* instancias de referencia se dirigirán con la 
debida anticipación á la fecha que se señale para el concurso 

, V con oficio de remisión, expresando con claridad ios nombres 
de los padres ó tutores y las señas de su domicilio.

Estos documentos serán devueltos á los interesados si no 
fuesen..admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los acuerdos déla Junta 
se harán  por los interesados al Director general.

Los pretendientes con carácter m ilitar solicitarán del Di
rector general la autorización para presentarse á examen. 
Cuando les qeacom unicada la resolución de esta Autoridad, 
admitiéndoles, y una vez autorizada, el Oficial se presentará 
oportunamente á examinarse, verificándolo ántes al Director 
general.

E sta  Autoridad pondrá á disposición de sus Jefes á los a s
pirantes que no llenen las condiciones exigidas, ó que llenán
dolas no puedan ser admitidos.

Art. 70. No será admitido á exámen ningún aspirante que 
no se presente el dia que le corresponda exam inarle, á no ser 
que justifique legalmente la imposibilidad en que se encontró 
de verificarlo; en caso contrario se entenderá que renuncia al 
ingreso.

*• . - • .  * *-.■■■* ■■*■•*'■• '•’*  é • '•é - -* '* '#  . '* • *  »’ •  V r í ‘t ' 1  * > * » • '* '•  V 'é 'V *  • • • • • # .  . . .  . . . .  . . . . . . .

Art. IB. Se considera aprobado en el exámen de admisión 
á, todo peí que obtenga, por lo ménos, la nota de Bueno per 

.pluralidad en matemáticas, y de Mediano per unanim idad en 
las deinás materias y dibujo. El que no alcance estas notas 
se entenderá reprobado.

Art* 74. Los examinandos que por enfermedad ú o tra 
cualquiera causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios ó 
se hubieran retirado sin concluirlos, pierden todo derecho á 3 
ser examinados en aquel año, debiendo empero ser calificados 
con las notas de desaprobación los que las hubiesen merecido 
por los ejercicios practicados.

Art. 75. Terminados los exámenes de ingreso de todos los 
pretendientes admitidos al concurso, el Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra nombrará alumnos de la Academia á todos los 
«tue hubiesen sido aprobados, si no hay disposición Superior 
que lipaRe este número..... . i.-
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MINISTERIO DE HACIENDA.— D l R E C C ION G E N E R A L  D E  A D U A N A S

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA. COMERCIAL.

i " Í  dt Itn i'mMúdt'f, )f nitores i'e los principales artículos exportados por las Aduanas, id a ,  Península é islas Baleares durante el mes de Novie 
de 1 3 7 9 ,  comparado con t f « o i  mes del de 1 8 7 8 ,  y el de las que lo fueron en los diez primeros meses de dichos años.

m

w

, ME 
5, 1

bre del año

1 ARTÍC ULO S. UNIDAD.

ES LOS BIES PRIMEROS MESES 
BEL AÑO BE 1878.

¡
EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES ! 

BEL AÑO BE 1819, |
EN EL MES BE NOVIEMBRE . 

BEL AÑO BE 1878.

EN EL MES BE NOVIEMBRE 
BEL AÑO BE 4879.

DIFERENCIAS ENTRE ROY!

MÁS KN EL MES DK NOVIEMBRE
DE 1879.

I8MBR8 98

MSKOS EH EL
h

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades,

Valores. 
~ *

Pesetas.
Cantidades,

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

■■‘osetas.

Aceite com ún............................................ Kilógram, 22.848.239 20.558.912 11.678.987

j

!
10.422,185 658.039 592.235 534,972 48L475 9 123.067 110.760

Aguardiente. » e cj e • « • • • • • 4 • «  • • » e « e Litros . . . 8.694.880 4.845.944 3.608.526 2.130,080; 293.994 161.696 165.858 436.344 9 128 J  *6 88.352
Conservas alim enticias ......................................... Kilógram. 1.727.757 3.455.514 1.635.869 3,471.741! 207.175 414.350 243.796 487.592 38.621 73.242 y

En tapones ............................. .... M illares. . 1.036.516 12.926.448 1.493.584 10.689.798; 307.907 3.848.837 144.498 1.806.225 1) 163.409 8.048.618
C o rch o ... . . ' En planchas y tablas.. Kilógram. 1.959.464 898.002 1.655.501 827.850! 378.925 189.462 218.083 109.042 II 9 J) • i 60.842 80.420

,No clasificado..........«. » 3.300 6.923 9.959 1.539! » » » » |l }> 1) © ©
¡E n  ra m a ......................... » 23.132.673 5.529.186 25.898.484 5857.662 3.149.518 692.893 3.364.855 740.268 ' 215.337 47.375 © ‘a

E sp arto . . . . { Obrado ........... .. ............. 9 787.838 196.958 1.165.625 281.653 383.424 95.856 52.904 13,226 | » 380.520 88.630
Anís.................................. » 118.234 802.377 413.552 248.131 22.913 13.747 44.354 26.612 21.441 12.865 © J)

i A z a frá n ... . . . . . . . . . . * 35.832 1.625.112 31.706 1.590.300 6.106 305.300 11.624 .58i.BC 5.518 275.900 3 »
E s p e c ia s .. . Cominos........................ » 87.031 34.812 147.692 63.866 12.784 5.114 2.098 » » 10.686 4.275

, Pimiento molido... . . * 707.675 530.757 541.205 348.145 110.119 82.589 75.741 56.806 » » 34.378 85.783
Almendras... . . . . . . . 9 1,334.068 1.607.484 5.563.629 7.448.945' 209.893 314.089 435.334 388.378 225.941 74.289 © B
1 A vellanas».. . . . . . . . . » 4.833211 2.899.927 4.796,918 ' 2.578.1491 389.431 233.658 1.410.500 , 846.300 1.021.069 612.642 9

rr u ta s  se  A TT ton 5 746,383 2,183.623' 76.564 29.094 217.332 82.586 140.768 63492, B
c a s . . . . . . . . (Pasas....................... . a 30.671.638 21.470.446 25.395.223 16.802.016 6.434.302 4.504.011 5.426.947 8.527.516 9 » 1.007.355 976.496

No clasificadas........... 9 1.491.9541 372.953; 2.663.381 816.338 * 508.796 151.264 234.654 91.168 )> 9 274.142 60.096
Lim ones................ 9 3.783.387 673.0(0 4.224.423 760.394 441.979 79.558 415.219 74.740 » » 26.760 4.818

F ru tas v e r-] N aran jas.............. .. M illares.. 533.084 8.529.344, 3.685.190 53.020.866 53.009 848.144 33.740 506.100 » » 19.269 342.044
des U v a s ......................... Kilógram. 11.392.979 3.417.!"?92 10.244.626 2.868.951 202.030 60.609 1.854.859 520.360 1,652.829 459.751 a B

No clasificadas. . . . . . 9 2.846.569 686.473 3.257.460 885.399 ! 387.308 429.401 2.917.483 1.027.838 2.530.175 898.437 s B
Ganados. •. • Unidades. 172.804 11.734 332 109.752 6.429.551 42.101 920.057 10.702 1.423.940 503.883 1.399 »

Alpiste............... Kilógram. 235.326 - 61.062 1.665.595 433.052 56.667 13.733 234.162 60.882 177.495 47.149 *5 »
Arroz . . . . . . . . . . . . . . . >' 1.629.944 733.375 1.265.707 569.566 381.082 171.486 200.608 90.274 » 9 180.474 81,212
Av e n a . . . . . . . . . . . . . . 9 5.840.665 811.587 1.923.358 405.230! 173.834 20.860 513.182 61.584 339.348 40.724 i) 9

Granos. •. • • Cebada................... .. » . 3.665.951 659.869 3.705.141 701.167| 195.540 35.197 1.380.048 262.208 1.184.508 ' 227.011 » 79

Centeno.................... .. 9 4.596.344 837.341 2.984.558 625.836, 270.904 48.762 291.460 55,377 20.556 6.615 y »

T rigo................................ 9 14.563.986 3.931. 272 1.796.481 493.028' 313.120 84.542 239.093 66.946 » 74027 17.596
Harina de triírn......... .................. ........... 26.740.082 9.358.802 27.678.464 9.908.135, 4.565.780 1.598.016 2.995.146 1.108.203 )> a 1JS7Q.6Í4 489.813
Jabón............. 3.317.060 2.529 064 4.398.409 2.957.86Í 475.014 427.513 156.305 140.675 » » m 8.709 286.838
L ana en ram 3 090.652 2.977.770 5 .230.200 242.711 376.177 365.785 702.946 123.074 326 769

A lgarrob as................... 9 1,579.867 315.983 145.446 29.079! 198.884 39.766 60.500 12.100 9 188,334 27*666
Legumbres. Garbanzos..................... 9 2.462.547 1.477.545 2.782.680 1.669.607! 421.198 252.718 247.832 148.699 » 9 178.366 104.019

H ab as............................. 9 862.484 189.400 678.366 149.337! 12.660 2.785 129.695 28 533 117.035 25.748 9

H abichuelas................. 9 109.977 38.470 472,218 165.1351 105.671 36.984 60.749 21.262 9 a 44.922 15.722
Azogue ó m e rcu rio .. 9 962.694 5.776.094 1.556.453 9.797.290, 246.913 1.481.478 257.643 1.417.036 10.7 30 V © 64.442
Cobre en barras, plan

chas, & c .i ................. 9 941.239 850.454 . 17.699.358 14.222.519, 374.071 710.734 1.638.155 1.571.539 í .264.084 860.805 9 »
H16í3íIGS » i t » î Hierros y las h erra-

*
' m i e n ta s .. . . .............. 9 8.322.972 3.373.052 22.874.000 2.350.539! 2.435.682 240.062 4.084.204 286.561 1.648.522 46.499 3 9

^Pi orno e n  b a r r a s ,
planchas, e tc ........... 9 79.130.752 40.195,548 80.718.701 41.979.890 5:459.319 2.671.786 8.245.432 3.673.713 ‘2.786.113 1.001.927 . .» 0

ír Calam ina................. 9 29.593.369 1.775.600 22.893.198 1.248.205 1.656.045 99.362 2.771.540 152.435 1.115.495 53.073 9 9

(Cobrizo............................. V 387.114.885 28.531.891 389.550.407 28.910.725! 30.666.556 2.453.324 30.437.411 2.282.806 » * 229,145 170.518Minerales •. \I De h ie rro ........................ 9 1.140.323.038 11.403.231 896.819.089 8.968.247; 84.910.415 849.104 87.882.100 878.821 2.971.685 29.717 53 - %
i Los demás..................... 9 36.050.035 3.829.453 28.533.265 4.177.818! 3.898.546 644,671 4.765.862 1.134.319 867.316 489.648 » 9

9 1.513.513 1.975.177 1.511.998 9/L1,.107.704! 158.315 285.199 92.410 162.941 9 9 65.905 122,258
Pastas para sopa.... .................... ........................ .. 9 1.290.384 516.154 1.272.326 508.929' 174.325 69.730 83.337 33,385 » : » 90.988 36.395
TC? &CPSI l í o ’ ) En extracto yen  pasta 474.161 680,136 , 537.735 765.4281 26.290 36.806 22.199 31.079 9 9 4.091 5.727
r i p g f l m  • * • • j E n  ram a........................................... 9 2.065.420 448.155 1.709.853 342.178| 25.513 5.103 56.900 14.380 31.387 6.277 9

Sal com ún , . , 9 198.839.419 3,333.017 209.661.133 3.153.2215 13.151.940 263.038 16.926.817 338.526 3.774.877 75.488 9 »

Seda en r a m a ............................................................... .. 9 9.862 371.591 39.001 1.612.345; 132 5.280 3.864 217,240 3.732 211.960 35 0

i  Común ó de p a s to . . . . L it r o s . , . 186.685.229 56.005.569 275.795.565 82,738.637' 20.5Í 9.679 6.155.903 33.035.234 9.910.570 12.515.555 3.754.667 I>

V in o s, , . . ,  j De Jerez y sus similares 9 19.078.442 38.095.884 17.375.335 34.750.270 2.046.103 4.092.206 2.396.675 4.793.350 350.572 701.144 9 »

(Generoso ............................................... 9 9.184.480 13.776.720; 14.052.681 21.179.018 1.099.487 1.649.230 852.310 1.278.465 » 9 . 247.177 370.765

339.797.590 411.856.958 38.493.519 ' 43.862.360 10.917.097 5.548.256

Diferencia de más en valores en Noviembre de 1879, comparado con 1878, en principales artículos.......... 5.368.841 9

Diferencia de más en valores en los diez primeros meses de 1879, comparados con 1878, en principales a r tíc u lo s .. . .  . 72.059,368 »

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectiñcacion.

Vinos exportados en el mes de Noviembre de 1879 tí los países que se citan.

A FRAHCIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA.. A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y'OCIARIA. TOTAL.

Valor., Valor. Valor. Valor. Valor. 1 Valor. Valor.
Litros. Litros. — Litros. — Litros. Litros. _ Litros. __ Litros.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Vino eomun ó de pasto....................... 26.691.945 8.007.583 1.368.671 410.601 902.952 270.886 2.170.924 651.277 1.871.790 561.537 28 952 8.686 33.035.234 9.9Í0.570
Idem de Jerez y sus similares 711.368 1.422.736 1.467.244 2.934.488 178.607 357.214 18.227 86.454 14,780 29.560 6.449 12.898 2.396675 4.793.350
Idem, g en ero so ................ ............... , ,  > 488.424 732.636 34.090 51.135 30.102 45.153 101.326 151.989 198.368 297.552 9 » 852.310 1.878.465

I 0.162.955 3.396.224 673.253 839.720 888.649 21.584 15.982.385

Aceite-común exportado en el mes de Noviembre de 1879 por las zonas que se citan , '

.f
Cantidad. Va l o r .

Riló gramos. Pesetas.

De Canfranc a M urcia.». . 41.843 37.659
De Huesca á  H uelva.. . . . 207.056 186.350
Por los demás punt os , . . , 286,073 257.466

534.972 481.475
■ T. ■' V‘>.

Madrid 18 de Febrero de 1 8 ^ - B i  Direotor genere! de Adueñas, P. 0., Pedro Alcántara, ae Eseisa
. . 'JcD-;.-
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MINISTERIO DE HACIENDA.

S e c c i o n  general de Contribuciones.

Circular.

Por el Ministerio do Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general con fecha 17 de Enero actual la Real orden 
que sigue:

«Exorno. Sr.: En -vista del expediente instruido en esa Di
rección general para cortar la ocultación y defraudación de que 
es objeto el i mpuesto  de! 1 por 100 sobra ei producto bruto de 
las minas, aumenta voto los -/tedios de comprobación determi
nados en R instrucción de l í  de Abril de 1877; y considerando 
que dRho objeto puc -e lograrse sin más que extender la apli
cación da las csrtiflcaeiones-gnías de embarque y beneficios, 
niencicnadas en los artículos 15 y 16 de 3a referida instrucción, 
á la circulación de los minerales por las vias terrestres y flu
viales cid interior de la Nación, creando una sola clase de do
cumentos con las condiciones necesarias, y exigiendo con el. 
mayor rigor la responsabilidad que corresponda á los contra
ventores de toda clase, así como dando á los denunciadores un 
interés directo en las multas que se impongan para que coad
yuven k 3a mira' que ha inspirado el establecimiento de dichas 
guias; S. M. ei Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esa Direcion general é informado por la Sección de H&- 
eiénda del Consejo de Estado, se ha servido resolver:

I.° Las certificaciones de pago ó guias que los mineros, es
peculadores y demás personas que se propongan explotar ó 
beneficiar minerales deben presentar en las Administraciones 
de Aduanas y en los establecimientos de fundición y beneficio 
respectivamente, para acreditar, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 15 y ¿6 de la instrucción de 11 de Abril de 1877 y 
Real orden aclaratoria de 6 de Agosto siguiente, que los refe
ridos minerales, las minas de donde proceden y los mineros ó 
Empresas t>e hallan al corriente en el pago del impuesto del 1 
por 100 del producto bruto sobre la-riqueza mineral, se hacen 
extensivas á la circulación de los minerales por el interior de 
la Nación.

8.° En su consecuencia, trascurrido un mes desde la publi
cación de la presente Real órden, no podrán embarcarse m i
nerales de ninguna clase con destino al comercio exterior y de 
cabotaje, ni admitirse para su fundición y beneficio en los es
tablecimientos destinados á dicha operación, ni circular libre
mente por los ferro-cerriles, carreteras, ños y demás vias de 
comunicación terrestres y fluviales sin ir acompañadas de una 

. certificación-guia que acredite, en los términos señalados por 
la Real órden de 6 de Agosto de 1877, que el minero ó Empresa 
se hallan corrientes en d  pago del impuesto por el trimestre 
económico an terior.

3.° Dichas guias serán expedidas por los Jefes de Interven
ción de las Administraciones económicas, con el V.° B.® de los 
Jefes de estas, con sujeción al modelo que acompaña á la Real 
órden que se cita, expresando en cada caso el destino ó apli
cación que deba darse al mineral, y además que su circulación 
es libre por todo el territorio de la Nación, así como el n ú 
mero de quintales métricos, su valor, distrito y mina de donde 
precede, nombre del propietario ó explotador sujeto al impues
to, y su residencia legal.

4.° Los Administradores de las Aduanas, las personas ó 
Compañías propietarias de ios establecimientos de fundición ó 
beneficio y las Empresas de trasportes, serán respectivamente 
responsables por admitir, expedir ó trasportar minerales que 
no vayan acompañados de la guia correspondiente, incurriendo 
en la multa del duplo al cuadruplo dé los derechos devengados 
por los minerales, con arreglo á la ley del impuesto. -

5.° Loo dueños de los minerales que no acompañen á 3a 
expedición de los mismos la correspondiente guía, incurrirán 
en la multa del duplo al cuadruplo de los derechos devengados 
por aquellos. ^

6.° La imposición de las multas corresponde al Jefe d é la  
Administración económica en cuya provincia radique 3a mina 
de donde procede el mineral, y si no fuera conocida su proce
dencia, al de la provincia en cuyo territorio se le haya encon
trado sin guia, y se hará en expediente breve y sumario, en el 
cual se hagan constar los hechos determinantes, graduándoles 
según las circunstancias atenuantes ó agravantes que concur
ran. Del fallo de 3a Administración económica podrá reclamarse 
en el plazo de 15 dias á la Dirección general de Contribucio
nes. Contra el fallo de este Centro directivo sólo procederá la 
via contenciosa.

7.° Todas las Autoridades, de cualquier clase que sean, pue
den impedir la circulación de los minerales que no vayan 
acompañados de la correspondiente guia, y tendrán derecho al 
percibo de la mitad del importe de la multa'en que hayan in
currido los contraventores.

8.® Los denunciadores privados tendrán igualmente dere
cho á una mitad de la multa, siempre que hayan facilitado los 
medios do averiguar la falta.

9.® Las multas se exigirán en metálico; sin el pago ó con
signación de la totalidad no podrán recogerse los minerales 
ni admitirse recurso alguno. ,

4.0. El importe de las multas quedará á disposición de 3a 
Administración econ^nica respectiva, que, sin perjuicio de ex
pedir una guía supletoria con las mismas circunstancias que 
las señaladas á las guías de origen, cuidará de que ingrese 
en el Tesoro público la parte de multas que corresponda al 
Estado, y de que se entregue á los partícipes la que tengan de
recho á percibir; ajustándose en 3a forma á lo establecido por 
las instrucciones de Contabilidad.

II . Quedan exceptuados de la necesidad de guías y de las 
responsabilidades consiguientes á su falta los mineros de las 
provincias que tengan celebrado concierto colectivo con la 
Hacienda para el pego del impuesto del 1 por 100 sobre el 
producto bruto, siempre que los minerales dehfcn exportarse, 
beneficiarse y circular por el territorio de dichas provincias; 
pero deberán obtenerlas guías cuando los minerales deban 
pasar al de otra provincia.

18. La excepción declarada en el artículo anterior á favor 
de las provincias concertadas colectivamente para el pago del 
impuesto, no releva á los Administradores dé las Aduanas de 
remitir á las Administraciones económicas las notas de los 
minerales exportados en cada trimestre, conforme á lo previsto 
en el artblB de la instrucción de 11 de Abril de 1877.

Y 13. Tanto la referida instrucción como la Real órden 
de 6 de Agosto del mismo año, deberán cumplirse con las mo
dificaciones determinadas en la presente disposición.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes de cumplimiento y publicación en el Boletín ofi- 

, cial de esa prQYiftotej i  cuyo efeeto mn adjuntos ejemplares.
Dios guarde á V.. S. muchos años. Madrid 31 de En$ro 

«El Director general, Federico Hoppe^Señpr.M^

A D M IN ISTR A C IO N  PR O V IN C IA L

A d m in is trac ió n  económ ica de la  p ro v in c ia  
d e  M adrid .

Oficina, especial de reparto de cédalo.s personales.
No obstante estarse verificando el reparto de cédulas per

sonales á domicilio, como quiera que el 89 del que rige termi
na el plazo, prorogado por Real orden de 8 de Enero último 
para la adquisición de las correspondiontes al actual año eco
nómico, y pudiera acaecer que contra Ja voluntad de esta ofi
cina se hubiera padecido alguna otnisL-n; o ese ron do establecer 
toda clase de facilidades y evitar á los interesados por cuantos 
medios sea posible que por no adquirir’ oportunamente el in
dicado documento sufran el pago del doble precio de la cédula

y ue los recargos muiiieipales , mas les .ler- '■ > - , ^occdi-
m ientos dol apremio ejecutivo; esta Adn-iims r ? * e nómim,
en virtud de órden de la Dirección'', genera' ' l *, ,<> ^uenla
ai público que vienen obligados á "¿a adqu  ̂ u lús
todos los que se hallen comprendidos en * 1 . ciclones
que á continuación se expresan , las caah s • *» - qVmese-
de cédula les corresponde y m  pretio , j  ( ,„ 1 * xe'm?
puedan ocasionarse les indicados perjuicio < . £ -nde-
pendient.s á su voluntad ó de esta Á.drmm<.  ̂ iomi-
tiran o.eso'e luego v especial ir en te á su don . ¿ que las
pidan por escrito, en papel común, fírmarh /  ̂ '■ - - o de la
edad, nhvorañ.za, provincia, estado, proles * r , , q o, ex
presándose con respecto á eñe 3a calle , nu * ¡ -río, y
dirigiéndole. al J- fa económico de Madrid, > < * ^bsl la
Católica, núm.. 40, cuarto bajo, donde se er \  % biacida
la oindr; a especial para el reparto de las * i ^  cédu
las. = E l Jefe económico, Antonio Laá.

ARTICULO 19.
Su proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la siguiente clasifico don.

4.a CLASE. 8 .a CLASE.

De íüG pesetas. Da 50 pesetas.

3.a CLASE. 

Be 25 pesetas.

4-.a CLASE.

Be 10 pesetas.

5.a CLASE.

De 5 pesetas.

6 /  CLASE.

De 2 pesetas.

7.4 CLASE.

Be Qa O pesetas’.

Los que paguen anual- Los que paguen por
YYiAYito nnr uníi a envido

Los que paguen por Los que paguen por Los que paguen por Los que paguen por Los que paguen po r
IUÜUVw 1U1 Uild U V <11 Ido • ! , , A AAW
cuotas de contribución concePto de 2.6-o igual concepto de 1.365 igual concepto de 840 á igual concepto de 313 igual concepto de 157 igual concepto ménos? 

de 137 pesetas, los jorterritorial, excluyendo ¿ 10>499 pesetas< 
los recargos, de lO.oOO 6 
más pesetas.

á 2.624 pesetas. 1.364 pesetas. á 839 pesetas. á 314 pesetas. naleros y sirvientes.

--- --------- ___ _

Los que paguen anual- Los que satisfagan 
mente por una ó varias

Los que satisfagan Los que satisfagan Los que satisfagan Los que satisfagan Los que satisfagan
cuotas de contribución por igual concepto de
indllQtria 1 n

por igual concepto de por igual concepto de por igual concepto de por igual concepto de por igual concepto mé
ililLUollKll y vA.LlUYCJiuU
los recargos, 5.000 6 1-250 á 4.999 pesetas, 
más pesetas.

650 á 1.249 pesetas. 400 á 649 pesetas. 150 á 399 pesetas. 75 á 149 pesetas. nos de 73 pesetas.

Los que tengan asig» ños que por igual 
nados un haber anual,

Los que por igual Los que por igual Los que por igual Los que por igual Los que por igual
bien sea por uno ó va- concepto tengan de
Fine anní*Antf\c \r vn

concepto tengan de concepto tengan de concepto tengan de concepto tengan de 750 concepto rengan ménos
lluo vUliLüwtUS y Y yd
proceda del Estado, de 12.500 á 49.999 pesetas. 
Corporaciones, de Em
presas 6 de particula
res, de 50.000 <5 más 
pesetas.

6.500 á 12.499 pesetas. 4.000 á 6.499 pesetas. 1.300 á 3.999 pesetas. á 1.499 pesetas. de 750 pesetas.

Por razón dé los 
las personas si

ARTÍCULO 80.
alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria 
ijetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguient

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES

fabril ó comercio 
e escala.

que satisfagan

Ciases 
de cédulas.

4.a

De más 
de 100.000 habitan
tes un alquiler de

10.4300 ó más pesetas.

De 40.000 
á 100.000 habitantes 

un alquiler de

9.000 ó más pesetas.

De 20.000
á 40.000 habitantes 

un alquiler de

8.500 ó más pesetas.

De 12.000 
á 20.000 habitantes 

un alquiler de

8.250 ó más pesetas.

De 5.000 
á 12.000 habitantes 

un alquiler de

8.000 ó más pesetas.

De ménos 
de 5.006 habitantes 

un alquiler de

7.750 ó más pesetas.
3.000 á 8.399 8.000 á 8.999 4.5C9 á 8.499 4.850 á 8.849 4.000 á 7.999 750 á 7.749 8 4
8.850 á 8.999 4.500 á 4.999 4.000 á 1.499 875 á 4.849 750 á 999 500 á 749 3>
4.375 á 8.849 4.090 á 4.499 750 á 999 500 á 874 4CO i  749 850 á 499 4.a

875 á 4.374 500 á 999 850 á 749 450 á 499 400 á 399 75 a 849 5.a
800 á 874 485 a 499 75 á 849 50 á 149 85 á 99 80 ó 74 6 /

, Ménos dé 800. 

Madrid 9 de Fe

Ménos de 185. 

ibrero de 1880.==E

Ménos de 75. 

i Jefe económico, I

Menos de 50. 

intonio Las.

Ménos de 85. Ménos de 80. 7.a

A dm inistración económ ica de la p rovin cia  
de Oviedo.

Pliego de condiciones para la primera subasta de construcción
de cuatro garitones de madera con destino al muelle de Gijon.
4.a El tipo para la subasta es de 483 pesetas, conforme al 

presupuesto pericial que se halla en esta Administración eco
nómica.

8.a El remate deberá ser aprobado por 3a Superioridad, y 
recibida que sea en estas oficinas la órden, se pondrá en cono
cimiento del rematante, á fin de que dando principio á las 
obras queden terminadas.

3.a Si el rematante no cumpliese con lo prevenido en la 
condición anterior, así como si las obras no estuviesen ajus
tadas con arreglo al presupuesto y é lo que resulte del reco
nocimiento facultativo, será responsable á la Hacienda de 
cuantos perjuicios se irroguen á la misma. La responsabilidad 
en este caso se le exigirá por la via administrativa, de confor
midad á lo prevenido en el art. 41 de la ley de Contabilidad 
de 80 de Febrero de 4850.

4 / La Hacienda, prévia consignación de fondos necesarios 
al efecto, se compromete á satisfacer la cantidad en que sean 
rematadas las obras taif luego corno del reconocimiento facul
tativo que deberá efectuarse resulte admisible, y por consi
guiente se haga cargo de los garitones el Cuerpo de Carabine
ros, siendo obligación del rematante presentarles y colocarlo^ 
en el muelle de Gijon.

5.a El contratista no podrá exigir cantidad alguna á la Ha
cienda por indemnización de perjuicios de ninguna clase, ni 
por nada que no esté expresamente consignado en este pliego.

6.a SI durante si curso de las obras se juzgare conveniente 
aumentarlas ó disminuirlas, el contratista queda obligado á 
ejecutar Ies que se le ordenen por los señores encargados de 
la inspección de las mismas en representación del Sr. Jefe eco
nómico y el S r  Comandante de Carabineros,^ aumentando 
también, por consiguiente, ó disminuyendo el importe de la 
cantidad á que aquella pueda ascender.

7.a Los materiales que se empleen serán precisamente de 
la misma clase que se expresan en el presupuesto facultativo, 
y su construcción se ajustará al diseño del mismo, los cuales 
se hallarán de manifiesto en la Intervención de la Adminis
tración económica de la provincia.

8.a Para poder hacer proposiciones á la subasta se acredi
tará con la oportuna carta de pago haber consignado prévia- 
mente en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la 
misma en esta Administraciqn el 5 por 400 del tipo de la cons
trucción, cuya cantidad será devuelta! tan pronto como termi
ne dicho acto, excepto la del mejor postor, que ha de conver
tirla en depósito necesario para e s tá  á las resultas de la eje
cución de las obras, la cüal también le será devuelta al reci
birse la certificación pericial de lá  recepción de las mismas.

9 í Las proposiciones se harto en pliegos «errados, atem

perándose literalmente al modelo que se inserta al final, ex
presándose precisamente en letra la cantidad pov laque el fir
mante se compromete á efectuar las obras; cuyos pliegos su  
presentarán con inedia hora de anticipación á la que se seña
la para el remate, al Sr. Jefe económico.

40. El remate tendrá lugar en el despacho del Sr. Jefe eco
nómico el día 4 de Marzo próximo, á la una de la tarde, ante 
dicho señor y les Sres. Jefes de Intervención, Comandante de 
Carabineros y Escribano de Hacienda. A dicha hora se proce
derá á abrir los pliegos por el órden que hayan sido presenta
dos, dándose lectura á los mismos y quedando adjudicado el 
remate á fa vor del firmante de la proposición más ventajosa»

44. Si entre los proposiciones hubiese dos ó más iguales en 
cantidad, se hará seguidamente nueva licitación verbal, en la 
que tendrán derecho á tomar parte los firmantes de las que se 
encuentren en dicho caso; la cual durará 40 minutos, y tras^* 
curridos que sean, será adjudicada la obra al que mayores 
ventajas ofrezr

48. Los gastos de inserción en la Gaceta del presente plie
go serán de cventa ríel contratista.

Oviedo 44 de Febrero de 4880.=E1 Jefe económico, Eusebio 
Hernández.

Modelo de proposición.
. El que suscribe, enterado del pliego de condiciones publi
cado en la G a c e t a  del dia del mes de. .*. .  de este año»
y en el Boletín oficial' de la provincia de.   se obliga á
construir los garitones á que el mismo se contrae, para o!
muelle de Gijon, por la cantidad de.-----

(Fecha y firma.)

Comandancia de Carabineros de Almería.
D. Félix de Castro y Matos, Coronel graduado Teniente 

Coronel, primer Jefe de la Comandancia de Carabineros de la 
provincia de Almería-

Hago saber que el dia 4 de Marzo próximo venidero, a las 
doce de su mañana, se celebrará en la oficina de la Comandan
cia, sita en la calle Real, núm. 58 (Puerta del M arola subasta 
para la construcción da las prendas de correaje y equipo que 
puedan necesitar los individuos de la misma, bajo las condi
ciones siguientes: r

4.a La duración de la contrata será por dos anos, a contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Eterno. Sr. Inspec
tor general del Cuerpo.

8.a Las proposiciones se presentarán por lo ménos con dos 
horas de anticipación á la designada parr¿ la subasta, precisa
mente en pliegos cerrados, señalándose terminantemente el 
precio de cada una de las prendas, y  acompañando tipos, no 
siendo admisibles aquellas en que, no se consigne determina
damente.

8.* No se admitirá proposición alguna que exceda del pre
cio señalado para cada una de lr*s prendas ó efectos siguientes.



4 2 4  1 6  F e b r e r o  d e  1 8 8 0 .  G a c e t a  d e  M a d r i d .= N ú m .  4 7

P ías. C ents.
Prendas para infantería* ‘

Ros completo con fundas y  co g o te ra--------- -  • 9N5
Juego de correaje.. .  * .. • *-* .* .» ’ «■.............  ■ ¿~
Cinturón ------ * - • £
P a l m  ........ * * *
Mochí Jn-v.*oi r a l   *--------------- aFju
Tahalí í - r a  sargentos...** . .  * .. * -*.*
Bolsa ?•c ttí.eo . *............ * * • * - *' * * *ift * * • * * ‘ * 7-ok
1 \v í: -UN i tic Wit :ru  ir ate , . . . . . .  . . .  . . . -------- f
fí \  ; v „ i  , . 1 j  . . . . .  . ................ , . . , -------------- . . ---------* . .  o  OÜ

Cúrate::, \ ¡s -^#*-os de &’s r o d c   * * *-----  9!2§L,¿ . . . ,   , tf3£.., . , . . - , , ,; , VXO
J L U u  i, li.'--' *V ií i  ■• :.• H *  O t ( J .  * r \(0 )o>

O - ^  • ;>;> - -  y. ■‘■.•.-•nir-M............. .................
^:n%, con fu n d o . .«........................ * ^ ou

Prendas para caballería*
j-?”t 3<r-'.<u* graneé. .................................  ® |0

Guantes cíe gamuza blancos.  .........- ....................  ^  uu
Car í-u o liera.....................   *.................. jj
±>u/iaoi*xi....................... - ................. ..........................  ™
Cinturón con fiador del sabio................................... ó ou

4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir de 
base cu ,Ou .ontrata estarán de .manifiesto en la Inspección 
gtn*jvaí3 ioi co^a Comandancia, v en touas las dernás ¿el Cuerpo.

5.a A, i i \  da. que sea la o *<? por el E xccíío. Sr. Ins- 
p.-'.or V* .frC  ¿el Cuerpo, el I f tud*’’’ á quien haya sictoad.- 
jueice e l depo rta rá  en la Caja „, ' Administración económi
ca de esta provincia i .000 pesetas y el talón que se 1c expida 
en la do esta Comandancia como garantía del compromiso que
adquiere. . . .  , . - * A

6.a Ninguna prenda será admitida sin previo conocimiento 
do la-Junta revisora que se nombrar:# al efecto, la que des- 
echará l<m que no encauitrc arreg.&fi&s á los tipos en m ate
riales v hechuras. , . . .

7.a Una vez admitidas .las prendas, ssra satisfecho su im 
pone al contratista, siendo de su cuenta la entrega y el porte 
do oílas l í  punto de residencia de esta Comandancia.

8.a Si el contratista no residiera en esta ciudad, habrá de 
tener en Ja misma un representante con quien Ja Comandan
cia se entienda para los pedidos de prendas, pago de sus va
lores y demás incidentes que cuchan ocurrir. Este represen
tante deberá estar encargado de las eim posturas que tengan 
que hacerse, y han de ser por su cuenca á todas las prendas 
que haya construido y lo necesiten, ó en su defecto tener un 
repuesto de 10 correajes y equipos, á fin de que los reclutas 
puedan ser equipados por completo, ó 'que el carabinero que 
necesite alguno torne aquel que mejor se ajuste á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de ja s  prendas, 
ó no las presentase arregladas s los tipos, á la prim era vez le 
serán devueltas para que las construya- nuevamente, y á la se 
gunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, vrévio consentimiento dei Exorno. Sr. Inspector 
general del Cuerpo, á quien se d a rá  parte de la taita en que 
incurra.

10. Será de cuenta del rem atante satisfacer el importe de 
la inserción de esta subasta en los periódicos oficiales.

Almería 7 de Febrero ds 4880.=Fólix de Castro.

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . . . ,  se compromete á construir para la

Comandancia de Carabineros de Almería las prendas de cor
reaje y equipo que necesite la misma en el término de dos años, 
por los precios siguientes: (se consignará el de cada prenda); 
quedando hecho el depósito seña lodo en la regla 5.a en la Caja 
de la Aaministraeion económica de la provincia, cuyo talón es 
adjunto como garantía del compromiso adquirido.

(Techa y firma.)

A d m in is tra c ió n  d e l C o r re o  C e n tr a l .
•mcu.ow DI?. LISTA,

Cartas detenidas por falta da franqueo el dia 14 de Febrero,
Núm. 196 Arturo Escorio.—Guada la jara."

197 Arsenio Linares.—Cartagena.
198 Antonio M arrolan.—Munilla.
199 Domingo, Silva.- —Ocaña.
800 Isaac González.—Malaguilla.
801 Isidro Bergosa.—Lodosa.
808 Jaime Csste'ló.—Nules.
803 Josefa Alonso.—-Puebla de Montalban.
804 José Albaladejo.—Murcia.
805 Juan Antonio Erebia.---Escalona.
806 María López.—Oeringote.
807 Manuel Vegueira.—Betanzos.
808 Pedro ríe Errazquin.—Bilbao.
809 Petra-Perez.—Val lecas.

Madrid 15 <ím Febrero de 1880.== El Administrador, M artin 
Botella.

G ab io e te  .C en tra l d e  T e lé g ra fo s ,

ifc, ¿os telegramas que no han podido set 
■tntrepados á k  $ destinatarios*

JLa 15.

Estar-ion de origen* , . Domicilio,del destinatario.'

B arcelona.. . . . . .  Frac cisco Mendíro. Atocha, 33,4.°
R eo s. . . . . . . . . . . .  Joaquín V aquera .. Sin señas.
Logroño............... Alejandro Lozano.. Mayor, 18. principal.
H uelva. . . . . . . . .  Encarnación M e-

lendeo..................  Beatas, 18.
P a r ís       Sin destina tario .. .  Tudescos, 38, 8.*
Va F r e ía . . . .  .1 . .  Bernardo Lafont.. .  A tocha, 15.
L é r id a .. ,    María ünos  Compañía, 17.
Lyon.................. B oisset.....................  Hotel Embajadores.
A lcázar. . . . . . . . . ,  Augusto F igueroa. Espíritu Santo, 3.
Návia . . . . . . . . . .  Rafaela A lvarez. . .  Paseo Recoletos , 19,

principal.
Logroño y . .  ■ Cayetano N áje ra .., Almendro, 11.

Madrid 15 de Febrero 1880.« E l  Jefe del Gabinete Cen
tral, Franeiscó Mora. ■

Comisaría de Guerra de Barcelona.
El Comisa rio» de Guerra In ter ventordel Hospital m ilita r  dé

áesfi, plaza hace saber que n ^  habiendo tenido lugarda inser
ción m  el Boletín oficial de e^t-a previ acia y G aceta.dk Ma

drid con la anticipación de 50 dias que terminantemente P-e~ 
v iu^M  ar*. 8.° . ' t ¿  ' - * e de 87 uc Febrero de lb^8, el 
gniir i‘ -''i convoca publica para coutros»ar el su-
155?- “str.) de xclino v necesarios en est-e Establecí-
mioñt cuyo cao 1‘blf. lugar con las debidas forma- 
iíáaaos 4 las orive de la manara uei dia 87 del presento mes, 
se pono en ccmooi*'L „ ) público que queda suspendido 
dicho acto, el cual tendrá lugar con iguales requisitos, a la 
io.is.ma hora - i d 3 c». n eif > se Abril próximo venidero.

Barcelona 11 o.o 1 eovero de 1880.=&.-aue 1 Valdiviclso.

J u n ta  fa c u lta tiv a  ccerncmicR d e l P a rq u e  de A rtil le r ía  
de C artag en a .

Debiendo-• dobrar-e subasta, púbbc,  ̂  ̂ h venta de 1.881 
armamentos c.c fuego portátiles, q?m me endo^á modeios
anterior:'/? al de LL7 existen ciasil c - i vicio ó racout-
posicio.a eñ dicho Parque, so auiuicia ai uuuiico que dicho 
acto tendrá lugar á los 10 dias, contados desde el siguiente ai 
de Ja publicación de este mmue-io en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó  
al otro si aquel fuera festivo, á las once ds la mañana, en las 
oficinas de dicha dependencia, bajo los precios y bases que se 
consignan en el pliego áe condiciones que estará de manifiesto 
todos^lss dias :uo feriados en el mencionado Parque de Arti
llería.

Las proposiciones podrán referirse á la totalidad de los 
grupos ó á cada uno ció elius separadament-e, con sujeción á 
ios precios consigoyóos en si pliego do condiciones.

Cartagena 18 da Febrero áe 18cO.=V.° B.® ~El^ Coronel Di
rector, Presidente, Cárlos M. Moreno.=El Comisario de Guerra, 
Oficial primero, Secretario, Alfonso Martínez.

Modelo de proposición.
El qve suscribe, vecino d e . , según cédula personal nú

mero.- . . . .  que es adjunta, y habitante en la callo de.........  nú 
meros. ,, / c u a r t o , e n t e r a d o  del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a c h io  (ó  Boletín oficial áe la provincia de ) y
del pliego de condiciones á que se refiere-, documentos ambos 
relativos a la  venta en pública subasta de- armamento de fue
go portátil, se compromete á satisfacer por el grupo.......... (es
pecificando los grupos uno por uno) la cantidad de  pese
ta s  céntim os".... (en letra, sin enmiendas ni raspadu
ra), acompañando la garantía exigida.

(Focha y firma del autor.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l d e  m a d r id .

Esta Exeme. Corporación ha acordado sacar nuevamente á 
publica subasta por pujas á la liana la venta 'de'una berlina 
limonera de su propiedad, que se encuentra en mal estado para 
el servicio.

El acto tendrá lugar el dia 81 del corriente, á la una de su 
tarde, en la Sala de remates de la tere-era Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3 ; hallándose el 
pliego de condiciones de manifiesto en esta Secretaría de m i 
cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del re- ¡ 
mate, de una á cinco de la. tarde.  ̂  ̂ j

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 11 de Febrero de 1880. ==E1 Secretario, José Dieenta 

y Blanco. —1

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  M álag aa
Aprobado el proyecto para ejecutar las obras de desviación 

del rio Guadaimedina, y declarada,?, de utilidad pública las 
mismas, eí Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 6 de 
Noviembre del corriente año ha acordado convocar á concur
so ó licitación pública para ejecutar aquellas, por tiempo de 90 
dias, á contar del 48 de este- mes de- .Diciembre, ó sea el 18 de 
Marzo de 1880, á las dos de la tarde, cuyo acto tendrá lugar 
en dicho dia y hora en esta capital en el despacho de la Alcal
día, bajo las bases consignadas en la Memoria, presupuestos, 
planos y pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
constituyen el proyecto de su referencia, con cuantos más ex
tremos se refieren & la propos'cion deducida por D. José Mar
tínez y aceptada en principio por la Corporación municipal; 
cuyos antecedentes y referencias constan en el expediente que 
se encuentra de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que k los efectos expresados se publica para general co
nocimiento.

Málaga 31 de Diciembre do 1879,=P . O., R. Martos.
Modelo de proposición.

D   vecino d e , habiendo efectuado el depósito pre
venido de 85.000 pesetas efectivas, cuyo resguardo acompaña y 
entrega, hace oferta para ejecutar las obras de desviación del 
rio GuadaJmedina, en la ciudad de Málaga, bajo las bases del 
proyecto y condiciones que consternen el respectivo, expediente 
y que le son conocidas, por la suma d e .. . . .  (aquí en letra y 
en pesetas y céntimos la oferta sencilla, sin reserva alguna).

(Fecha y firma.)

M onte d e  P ie d a d  y  Coja d e  A h o rro s  de M ad rid .

Astado de las operaciones verificadas m  la Cuja de Ahorros el 
domingo 15 de Febrero ds 1880.

INGRESOS.
MU MERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

I Impoófl&toft m%3TQS Total im p o rta
|  t»or ünpoa& íú ¿ti iva pe- ®¡i

Í
eo& U iiaaeioü. m  .■ n .

■

i.988 L 896 8.818 736.985
Sucursal 4 /  — Plaza dei 

San Millan, núm. 11#.. J  813 80 883 76.596
Idem 8.a— Galle -de Val-J 

verde, núm. 3 7 . . . . . . . . 1  807 11 818 61.130
. idém 3.L—Galle de fia Li-¡

éertad, núm. 4        118 T. 119 36.030
ídem A*-r-0alle dei León, 1

número 80,-pdheipu.. . : .148 . 11 153 47.580

’c i - V  v . 8.896 V 345, 8.941 958.861
~ j *....: : ~ ~ ^

PAGOS EN LOS DIAS 13, 14 Y Í5.
NUMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegro*. W cri f e t a l  Im p o n epor | á ‘.o eu
s a l d o ,  s u e a t a .  m íe *  7 eD.0R

OentraL— Plaza de San
Martin nov, 189 808 398 755.868

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia i  - 
los Sres, Gopc,--\ seguientes: Duque de ^Vrr.^gua.^D, Ra
fael Gervera.=Conde de BerL\ía’.=D. Antonio Romero Ort lz.= 
Marqués de Santa Marta.=D. Santiago de Angulo.^=D. Nicolás 
Fernandez Perez.=D. Félix García Gómez de la bemn-.—Don 
José Cristóbal Sorní.=D. José Pulido y Eáipinoca-.^D. J.op.é de 
Ortueta.=D. Antonio Cantero y Seirullo.— D. Manuel María 
José de GaJdo.=D. Eugenio Montero Rios.=D. Manuel Martin 
de 01iva.=D. Ventura Castro —D. Tomás Perez Anguita.*=Don 
José Alvarez Mariño.=D. José Alvarez Sofera ay or.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION D E  JU ST IC IA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

M a d r id .
Vicaría, eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre

sente y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico do 
esta villa y su partido, refrendada por el infrascrito Not&rio, 
y por ignorarse el paradero de Andrés Moreno y Lupion, na
tural de la ciudad de Granada, marido da María Teresa Mora
les, se le cita, llama y emplaza para que dentro del término 
de 15 dias siguientes ai de la publicación de este anuncio se 
presente en este Tribunal en la Notaría da D. Elias Saez, á 
fin de prestar una declaración en el expediente que se está 
instruyendo sobre reforma da una partida de bautismo en la 
parroquia de San Andrés; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciere en el tiempo expresado se dará á  los autos el curse qus 
corresponda. ,

Madrid 7 de Enero de 4880.=MsnueI de Rricio.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

&A*c®m «le I«a F ro n íe s ra .
D. Juan Ricoy, Juez de primera instaneda de esta éiuda •• 

de Arcos ele la Frontera y su partido.
En virtud del presente y en nombre de S. M. el Rey D. Al

fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á. todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación que el presente vieren á 
fin de que por cuantos medios estén a su alcance procedan á 
la detención y remisión á la cárcel de esta ciudad de los pai
sanos Antonio Heredia Fernandez y  José Heredia Reyes, 
castellanos nuevos, cuyas señas se expresarán; pues ad lo 
tengo acordado en causa que contra ellos so sigue en este 
Juzgado de mi cargo por hurto de jumentos.

Dado en Arcos á 7 de Enero de 4880.=Juan Ricoy.^=Por su 
mandado, José María Pacheco. ,

Señas de Antonio Heredia.
De estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regu

lar, barba clara, cara delgada, color moreno, manco del dedo 
índice de la mano derecha; visle pantalón de paño entrefino 
color oscuro y rayado, chaqueta de la clase de calesera cenizo 
sa y apiojada, chaleco de algodón color rucio y en mal estado, 
camisa de coco blanco con pintas encarnadas, faja encarna
da, alpargatas de cáñamo, sombrero hongo negro al estilo del 
país.

Señas de José Heredia.
Da estatura buena, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 

color moreno, con una cicatriz en el labio superior; y viste 
pantalón de tela de algodón color ceniciento y formando eua- 
dritos, chaqueta de paño basto, chaleco de algodón color oscu
ro formando cuadros, camisa de muselina blanca, faja encar
nada, alpargatas de cáñamo y sombrero calañósal estilo del 
país. •

Uar¿*eIo2La..— SPesSiro.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de'dicho distrito 

con providencia-de 6 del actual, dictada en méritos dé la causa 
sobre hurto instruida contra Pascuala y María lia rte  y Fres
quease cita y llama á José Andaní y Rolodo, natural y vecino 
de Ollería, residente en esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para qué dentro del término de nueve Mías, contaderos 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante el presente Juzgado, sito en el piso segundo de la 
casa núm. 8 de la calle del Gobernador, á declarar en méritos 
de la indicada causa; bajo apercibimiento de que e n  caso con
trario 3e parará el perjuicio a que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Diciembre de 4879.=Por man
dado de S. S., -Julio Usera, Escribano.

C a l lo n a  d e  ü n s a r r í á .
D. José Estévan Quílez, Juez de primera i n s t a n c i a  de eists 

partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Soliverés Mascáró, álias Vivo, soltero, jornalero, de 48 
años de edad, natural y Vecino de Tárbeña, de estatúra regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color sano, barba 
saliente, con una peqqeña cicatriz entre las cejas; y visté pan
talón de algddon á cuadros oscuros, alpargataste cáñánfb, me
dias negras, faja de lana negra, sombrero hongo y  manta a 
cuadros blancos y negros, ePcual no ha sido hallado en su di
cho domicilio en el acto de ser oitadó? para ampliarlé ̂ u inda-
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gatoria en la cansa que se le sigue sobre hurto, ignorándose su , 
Darac;erc, para que dentro del término de 4.5 di&s, á contar 
desde la inserción de l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial ds esta provincia, se presente ante este Juzgado 
al objeto indicado; apercibido que le parará el perjuicio que 
hubiera lugar por su rebeldía.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agantes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado; y caso do que fuere habido, será conducido á dispo
sición de este Juzgado con las seg uridades necesarias.

Dada en Callosa de Ensarríá á 8 de Enero de i880 .= Jo sé  
Estévan Quílcz.==Por mandado de S. S., Domingo Perez.

C a s t u e r a .
Licenciado D. Francisco Rodríguez García, Juez de prim e

ra instancia del partido de Castuera, en la provincia de B a
dajoz.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la  
Escribanía, del infrascrito actuario pende causa crim inal se 
guida de oficio á consecuencia de haberse hallado algunos 
restos hum anes en el sitio  conocido por la Hoja, término m u
nicipal de la villa  de Quintana en este partido. En 28 de Oc
tubre últim o se dirigió un anónimo al Jefe del puesto de 
la Guardia civil de la citada villa, y  después otro, sin fecha, 
en que se supone que dichos restos humanos proceden de dos 
de esos sujetos conocidos en este país con el nombre de 
znerchanes, que vienen á Extremadura á comprar ganado, y  
que fueron robados y asesinados á últim os de Mayo ó prim e
ros de Junio próximo pasado per otros varios que los acom
pañaban á la feria de Talarrubias. Después, en 3 de Diciem
bre último, se ha recibirlo en este Juzgado otro anónimo, sin  
fecha, en que se insiste en referir el mismo supuesto crimen.

En su virtud, he acordad®, entre otras cosas, en la citada  
cansa, publicar el presente, por el cual cito y  Hamo á los auto
res'd e‘los referidos anónimos ¡y á cuantas personas puedan 
dar razón de lo ocurrido, para que dentro del térm ino de 15 
dias, siguientes á la publicación del presente, comparezcan en 
la sala-audiencia de este Juzgado á sum inistrar, bajo decla
ración jurada, cuantos datos tengan acerca del hecho antes  
expuesto. -

AI mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades y  
agentes de Ja policía judicial de la Nación, para que con el 
mayor celo y  actividad practiquen en sus respectivas jurisdic
ciones diligencias en averiguación de cualquier dato ó indicio  
que pueda relacionarse con el hallazgo de los restos humanos 
antes mencionados, con el crimen de que se suponen efecto, su  
autor ó autores, y  nombre, naturaleza y  vecindad de las supues
tas víctimas, y  lo comuniquen á este Juzgado.

Castuera 2 de Enero de 1880.=Francisco Rodríguez Gar- 
cía .= P or mandado de S. S., Tomás Matamoros y Palacios.

Cervera de Rio Pisuerga.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y  su partido*
Hace saber que por D. Felipe Martin Arroyo, empadronado 

en Melgar de Fernamental, se ha solicitado la'devolución de la  
cuarta pa: te de honorarios que depositó como fianza para el 
desempeño interino del cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido, desde 15 de Junio-de 4878 al 25 de Octubre del 
m ismo año, y  en su virtud se acordó anunciarlo en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la provincia por espado de un 
semestre, y  una vez cada mes, á fin de que los interesados pre
senten sus reclamaciones, siendo este el sexto y  últim o edicto 
que se publica.

Dado én Gervera de Rio Pisuerga á 9 de Enero de 1 8 8 0 .=  
Modesto Zamora L afuente.=Por su mandado, Marcos Gómez 
Inguanzo.

E stepona
D. Francisco González y  Subirats, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a por una sola 

vez y  término de 10 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  Juan Hacías Sánchez, ve
cino de Igualeja, cuyas demás señas personales se ignoran, 
para que dentro del expresado término comparezca en este 
Juzgado y  Escribanía del que refrenda á responder á los car- 
que le resultan en causa criminal que contra el m ism o se s i
gue por lesiones á José Domínguez González; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los perjui
cios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civ iles como 
m ilitares, y agentes de la policía judicial practiquen diligen
cias para la busca y detención de dicho procesado, que es de 
presumir se encuentre en el término jurisdiccional de la ciu
dad de San Roque; y  caso de conseguirlo, lo pongan á dispo
sición de este Juzgado*

Dada en Estepona á 16 de Diciembre de 1879.=Francisco  
GonzaIez.=Por mandado de S. S.¡ Miguel Figúeroa.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido en causa crim inal que se sigue  
contra Juan Hacías Sánchez, vecino de Igualeja, por lesiones  
á José Domínguez Gonzalei, se cita por la presente á Sebastian  
Macías Escalona y á un carrero que en la  tarde del 25 de Oc
tubre últim o llevaba montados en su carro al Macías Sánchez 
y Maclas Escalona por la carretera que conduce de esta villa, 
á Marbelb, para que dentro dei término de seis dias, á con 
tar desdo la inserción de la presante e n  la .G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito, don 
el fin de recibirles declaración en dicha causa; apercibidos que  
de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar. 

Estepqna 16 de Diciembre de 1879.=M iguel F igueroa.

G e t a f e .

D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á un carretero cuyo nom
bre, apellidos y señas personales se Ignoran, que en k  mañana 
del día 4 de Agosto últim o, al pasar per la carretera de Getafe 
á Madrid, intervino en una cuestión de la que resultaron le
sionados Antorio R eigosa Saavedra y  Ramón Rico VillapoJ, 
para que en término de nueve días, á contar desde la publica
ción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración sobre referido hecho; apercibido 
de que si en diého término no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Getafe á 7 de Enero de 1880.=V íctor C ovian .=  
Por su mandado, Camilo García.

G r a n a d a .—S a g r a r i o .
D. Fernando Ruiz y Ruíz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se llam a á  Juan Rafael Viñ: s, de este do

m icilio, para que dentro del término de 23 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo so 
bre hurto de prendas á  Concepción Samieron Vargas, de este 
mismo domicilio; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 9 de Enero de 18i?0.=Fernando R u iz .=  
Poi* mandado de S. S„ Manuel Amaro.

H a b a n a .—P i la r .
D. Tomás de Morales, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de esta ciudad de Ja Habana, etc,
Por esta mi segunda carta de edicto cito, llam o y convoco 

á todas las personas que ¡Se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecim iento del ultram arino D. Manuel Rodrí
guez Barrera, natural de .Sevilla, soltero, de 22 años de edad, 
dependiente que fué de com ercio, é hijo de D. Manuel y Doña 
Joaquina, y vecino de la calle de Santa Clara, iiúrn. 33, á fin 
de que se presenten en el té rm in o  de 40 dias á deducir las 
acciones de que se crean asistidos para optar á la herencia; 
seguros de que sé les a d m in is tra rá  justicia; y fíjese este edic
to en punto concurrido de dicha ciudad de Sevilla para que 
llegue al conocim iento de los interesados, que así lo tengo 
mandado en los autos del asunto.

Habana y  Octubre 24 de 1879.=T om ás de M orales.=P or  
mandado de S. S,, Mateo G. Alvarez. —p

Jerez  d e  l a  F ro n te r a.—S an  M igu el.
E l Juez municipal, accidental de primera instancia ¿al dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud .del presente cito y  llam o á Juan Pineda López, 

natural de Cortes y  de esta vecindad, de estado viudo, del 
campo, de 60 años de edad, sin instrucción, por conato de v io 
lación, para que dentro del término de 10 días, siguientes á la 
inserción de este mi edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente., en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia firme 
:ree*i$ar: én ,e.aus.a-'contra el mism o por eL expresado delito; 
apercibido de que si trasciírridi^Ddicho término sin  haberlo 
realizado le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 5 de Enero de 1 8 8 0 .= Fernán do de 
L avalle.=A ntonio Jiménez.

El Juez accidental de primera instancia del distrito de San 
Miguel de esta ciudad.
* Por el presente cito, llam o  y  emplazo á José R a m írez  Ara

gón, hijo de Pascual y  de M aría, n a tu ra l  y vecino de esta ciu 
dad, soltero, vendedor ambulante de dulces, de 44 años, de es
tatura alta, cabello negro, ojos pardos, poca barba, moreno, 
nariz y boca regulares, para que den tro  del térm ino  ds 10 dias, 
siguientes al en que aparezca inserto este m i edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  Fe presente en este Juzgado á  fin de que 
pueda tener efecto cierta diligencia acordada en causa contra 
el mism o por hurto; apercibido de que si trascurriere dicho 
término sin haberlo realizado le pararán Jos perjuicios que 
haya lugar en* derecho.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y en
cargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de po
licía judicial hagan practicar y  practiquen diligencias á con
seguir la captura del expresado José Ramírez Aragón; y lo
grada, lo remitan por tránsitos con las seguridades debidas á 
la cárcel de este partido.

Dei m ismo modo cito y llam o á Miguel Muñoz Sabaó, de 
este domicilio, calle de la Higuera, núm. 21, casado, del campo, 
de 41 á 42 años, para que dentro del término ya expresado se 
presente en el dicho Juzgado, á fin de que pueda practicar 
cierta diligencia acordada en causa contra el expresado R a 
mírez Aragón; apercibido de que si pasara el citado término 
sin haberlo realizado, le pararán los perjuicios que haya lugar 
en derecho.

Jerez de la Frontera 5 de Enero de 1880.=Fernando de 
L avalle .= P or el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

L a l i n .
D. José Gil Mein, Escribano del Juzgado de primera instan

cia de Lalin.
Por la presente y en virtud de providencia de 2 del actual 

dictada por el S?. D. Juan Di^z de la Rocha, en causa pendiente 
en este Juzgado contra Benito Varela, vecino del Fojo, en el, 
término m unicipal do Sillada, sobre desorden en el portazgo 
'nacional do dicho término el dia 2o de Setiembre, á las oi^e  
ds la noche, cito á Ignacio Sieiro Redondo, de 43 años, viudo 
natural del d istrito de Cotobad y Administrador que ha sido 
de dicho portazgo* para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la 'Inserción de la presente en el Boletín oficial de 

4 esta provincia y  Gaceta de Madrid, comparezca en este Juz

gado*p a ra  p rac ticar como testigo  da cargo ol r e c re c im ie n to  
del procesado Benito V arela. bajo apercib im iento  que de no 
comparecer le p a ra rá  el perjuicio que huya lugar.

Dada en Lalin á 7 de E nero  de 1880.=Lifjenciado José Gil 
Mein.

 La Palma.

D. José Barbera y Estruoh, Juez de primera instancia- de 
este partido.

Por la presente requ is ito ria  se cita , llam a y em baza  á Joaé 
Perez García, conocido por Pepe G u illen , n a tu ra l y vecino de 
Huelva, de 53 años de edad, y do ejercicio jo rnalares par& míe 
en el preciso término de 10 dias, contados des ie Ja inserción 

de la presente, comparezca en este Juzgado al efecto ds notifi
carle la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo crim ina l de 
la Audiencia del distrito en 28 de Junio  an te rio r  en la causa 
que se le siguió por disparo de a rm a  da fuego á José YeJaseo 
Picón; apercibiéndole que en otro easo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bro  de S. IL  el R e y  LK Alfon
so XII (Q. D. G ) requiero á todas Jes Autoridades civiles y  
m ilitares procedan á la busca y captura del IMroz G arcía, el 
cual, además de las circunstancias expresadas, es de e s ta tu ra  
regular, color trigueño, pelo castaño, ojos pardos y na riz  pro
nunciada; y caso de ser habido, lo rem itan  con las se.parida
des convenientes á disposición de este Juzgado para  que ex
tinga la condena impuesta por dicha ejecutoria.

Dado en La Palm a á 31 de Diciembre de 4879.=José B ar- 
berá.=Por mandado de S. S,, José Gómez Nevado.

La Roda.
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

esta villa de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita., llama y emplaza, á D o

mingo González Quijano, de 23 años, jornalero, y domiciliado 
en Fuensanta, de este partido, cuyo paradero  .e ignara , como 
igualm ente sus señas personales, para que con: 'vi cote
Juzgado dentro del térm ino de 10 dias, á contar d-ojJe la in 
serción de la presenta en los papeles públicos, con el fin de que 
preste declaración en causa crim inal q u e  centra el m i sm o  se 
instruye por disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento 
caso de no verificarlo que ie p a ra rá  el perju icio  & que hubiere 

, lugar y  será declarado rebelde.
Por tanto, se ruega á toda clase de Autoridades y policía 

judicial procedan á la busca, captura y remisión en su caso á 
este Juzgado de dicho Domingo González.

Dada en La Roda á. 7 de Enero de 1880.=Paseual Ibañez 
y  P alao.=P or su mandado, Leandro Escribano Molina.
* M adrid.— Buena v ista.

D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Por la presente y  térm ino  de 15 días se cita, llam a y em 
plaza por esta única vez á José G arcía G arcía, ó sea losé Gar
cía Garrido, natural de Madrid, de 21 años do edad, que vivió  
Barquillo, 39, segundo, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro de dicho término se presente en el referido  Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa crim i
nal que contra el mismo se Instruye por hurto de un llam ador .

Y en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q, IX G.), por 
quien ejerzo jurisdicción, encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y  demás Autoridades civiles y m ilitares pro
curen la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso 
á m i disposición en la cárcel de esta Corte.

Dada en Madrid á 10 de Enero de 1880.=Francisco R o n - 
dan.=P or mandado de S. S.f por Carretero, Francisco F e rn a n 
dez de la Torre.

Madrid.— C e n t r o .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  

del distrito del Centro de esta capital, re frendada per el ac
tuario D. Jorge Reboles, é ignorándose quién sea el caballero 
que como á las dos de la tarde del dia 31 de D iciem bre últim o 
avisó á una señora en la calle del Arenal de que unos m ucha
chos la habían hurtado el pañuelo que llevaba en uno  de los 
bolsillos del gaban, se ie cita por medio del presente para que 
en el término de quinto dia comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justiciará fin de prestar la opor
tuna declaración en el sumario quq se instruye con m otivo  
del referido hurto; apercibido que tíe no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Enero de 1880 .=V.* B .°= B a?n aevo .= E l ac
tuario, Jorge Reboles.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se c ita  y  llam a á 
un sujeto que con el nombre'de Juan F ernandez Perez, y dijo 
vivir en la calle de Lape ds Vega, núm. 50, de estatura y  car
nes regulares, de 43 ó 44 años, con bigote; y  vestía gaban lar
go y  sombrero bajo, vendió,una burra á Pedro Jiménez Mena 
el dia 19 de Diciembre último en la posada de Cordero, calle 
de San Bruno, en la cantidad de 220 reales, para que en  el 
término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado á p re s ta r  
declaración encausa criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo 1c parará el perjuicio que haya lug^r.

•Madrid 9 de Enero de 1880 .= E i actuario , F ederico  Garna
cha y Jiménez.

M á la g a .—A l a m e d a .
Yo el infrascrito Escribano doy fe que en el Juzgado de 

p rim era  in stanc ia  del d is trito  áe la A lam eda y por oruo se 
s iguen diligencias para la  ejecución de la  sen írneiu  di,.:ada en 
causa seguida contra B ernardo Merelo González sobre disparo 
de arma de fuego y  lesiones, en la  cual m  encuentra, la requi
sitoria que copiada dice; *
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*D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida- Orden Española de Cárlos III, Caballero de la 
Americana de Babel la Católica, y Juez de prim era instancia 
del distrito dofia ÁlamMit de esta capital.

Por la presante vi)04u¡sitoria Hamo y busco á Bernardo Me- 
r e b  González, hijo de, Francisco y María, natu ra l de Albuñol, 
vecino de M Í ¡ j r l  casado, pedrero, de edad de 45 años, cuyo 
actual paradero ee ignora, aunque hay algunas indicaciones 
de  estar trabajan-i o en Linares, para que dentro dei término 
'de 80dias, contactos é;Bde la inserción dei presente en la G a
c e t a  d e  Madrid, se presente en la cárcel pública de esta plaza 
para extinguir la pena que le ha sido im puesta por la Supe
rioridad ue.'. territorio en causa sobre lesiones y disparo de 
arm a de fuego; apercibido que de no verificarlo se le declara
rá  contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo especialmente á todas las Autoridades, civiles y 
m ilitares y demás dependientes de policía judicial, practiquen 
diligencias para averiguar el paradero de Bernardo Merelo 
González, poniéndolo en la cárcel pública de esta plaza á dis
posición de esto Juzgado.

Dada en Málaga á 9 de Enero'de 1880.=Eduardo Bazaga.— 
Por mandado do 8. S., Francisco Pascual.»

La requisitoria inserta concuerda con su original en las 
referidas diligencias de ejecución, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento eje lo mandado, ex
tiendo el oras-mí;; q ls firmo en Málaga á 9 de Enero de 1880.= 
Francisco Pas al.

S fa r l ie l l í* .
D. Paubno Segum Hidalgo, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Bartolom é!Sán

chez, natural de ígualeja, vaquero que era de Juan Gil García 
el i& de Mayo último, como de 14 á 15 años de edad, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero ss ignoran , para que 
en el término de 40 días, á contar desde la inserción de este 
edicto en ía Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado con el fin de practicarse 
ciertas diligencias en causa crim inal que se instruye contra 
Salvador Moreno Tirado sobre hurto de reses vacunas; aper
cibido úe que en otro caso se la impondrá la m ulta de 85 pe-, 
setas.

Dedo en. MRrbHía á 5 de Enero de 1880.=Paulino Segu- 
ra .= P o r su mandado, Antonio Amores.

Medi n a - Sidon ia .
D. Luis Il .iiz Castaño, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en causa que se sigue en este dicho Juzgado y 

por la Escribanía de mí cargo, por hurto de un caballo se
mental, contra otros y Joaquín Rubio, conocido por Gaspar, en 
cuya causa se ha dictado últimam ente requisitoria que se co
pia y dice así:

«D. RaL-U Feraz de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
3a ciudad de Málaga, condecorado con la Cruz de segunda cla
se de la Orden civil do Beneficencia, y Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la prúenlo  se cita, llam a y emplaza por término de 10 
dias á Jo m o in Rublo, conocido por Gaspar, y también por 
Joaquín el Contrabandista, vecino de Sevilla, domiciliado en 
el barrio de Triana, cuyas señas son: estatura regular, grue
so, cara afeitada y de edad de unos 50 años, para que se pre
sente en este Juzgado á contestar los cargos que contraed 
mismo resultan en causa que se sigue contra" él y otros por 
hurto de un caballo de la propiedad ele D. Sebastian Ortega 
Icero, de estos vecinos.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
encargo la práctica ie las más activas diligencias á todas las 
Autoridad ea y función; ríos de la po.ieia judicial procedan á 
la busca y captura; remitiéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada eri Medina-Sidonia á 9 de Enero de 4880.«*RafaeI 
Perez de Torres.=--T uis Ruiz.»

La requisitoria inserta está conforme con su o r ig in a rá  
que me refiero; y para que acompañe á oficio que se dirige al 
Sr. Director de la Gaceta, de Madrid para la inserción en el 
periódico de su dig no cargo, pongo el presente.

Medina-Siuonia 9 de Enero de 1880. = l.uís Ruiz.

M u l a .
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Muía y su partido.
P e r la  presen;* requisitoria y térm ino de lo  dias se cita, 

Jlama y emplaza al procesado José Vivo Perez, el cual es n a 
tu ral y vecino de Priego, de e s ta tu r | regular, ojos garzos, 
pelo cano, barba poblada y «ana, color moreno; viste zara

güelles de lienzo de algodón, faja encarnada, chaleco negro de 
paño, en mangas de cam isa, con esparteñas y  m ontera de 
paño, de 70 aibjs de edad, para que dentro de dicho término 
m  presente a «ote Juzgado a la  práctica de cierta diligencia en 
la,causa que coinva el m ismo  y otros se instruye sobre corta 
ús pinos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya Jugar.

A-simb m-** ruego y encargo á tedas las Autoridades, tanto  
•civiles cuino m o L m i,  y demás funcionarios que constituyen 
la  po? ei ' ’ ' e*, i i r J?. Nación, procedan á la busca, captura 
y,reno F ' ./•* .Rzgodode dicho procesado.

Dad. t-jj ' u ii ó 3 de Enero de 1880.—Manuel Izquierdo 
Díez.=Po? su mandado, Antonio Ruarte.

' ! * í e 5gr& JiLÍte.
D. Ja-io ,\¿acer;u .de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 

Madr:c. Joe.v uo primera instancia de este partido de P ie
dra h a , .

Por f: p ie y n te  edicto so L L , llama y emplaza a S e ío stím

Ledésma, ó Sebastian Hernández Gallego, natu ra l que se dice
ser de Ledesm a, y vecino que fué de la ciudad de Salamanca, 
para que en el término de 10 d ia s , ó contar deeae el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en los periódicas ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á rendir declaración en la 
causa crim inal que se sigue contra Pedro Noiasco Montaña 
por sospechas de usar cédula personal falsa.

Dado en Piedrahita á 4.° de Enero de 1880.=JuIio Salcedo 
de B las.= P or su mandado, Miguel González, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia l 5 de Febrero de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

WATi A Q del barómetro DIRECCION ESTADO
HURA». reducida TERMOMETRO

í  0o y en “..........""  ~ y clase del Tiento. del cielo.
milímetros. húmedo»

 _______________________ seco- cido. _________________________

6 de la m. 705*52 6*4 6*0 S. Calma.. C.°, chispea
9 de la m. 705*29 7‘á 7*0 S. S. O. Viento. Idem.

n  del día.. 70 VH * 9*4 8*5 S.  V.° fte. Cubierto.
9 d e la t . .  703-08 . 8*8 8*í S. S. O. Viento. Id., lluvia.
6 d e l a t . .  702* 5̂ 7*8 7*4 S   Brisa. .  Id.cnispea
8 d e la n . .  7ü4*97 7*4 6*8 8 Viento. Casicub.®

¡Temperatura máxima del aire, á la som bra... i   40*1
Idem mínima de id .   ....................................   5*5

D iferencia.... ........................................ 4*6
T emperatura máxima al sol, á I *47 metros de la tierra. 10*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... 19*9 .

D ife re n c ia ....,................  9*0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros s . 3*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado attnosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 15 de Febrero de 1880.

ALTURA TEMPE-
baromélri- imurXl DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES al nivel del en grados cion del del del
mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales, viento, viento. cielo.

               ---------
S.Sebastian. 756*0 43*8 S.. . . . .  Viento. Cubierto.. Picada.
Bilbao  755*5 12*0 S. E . . Id e m ..>Id., lluv.*. ídem.
Oviedo  750*5 14*5 S .. Calma . Idem, i d . . »
Coruña(8h.}. 730*6 4 0*9 S ...V.# fte. Id., lluv.0. Picada.
San tiago .... 74i*1 4 0*5 S .. Viento L luvioso.. »

Oporto (8 h.). 756*6 41*0 S. S. O. Idem . ; C /\ lluv.0. Agit.a
Lisboa (8 h.). 761*4 127 S. S. O. V..° fteí. L lu v ia ...,  Gruesá.
Badajoz  » 11*0 S .. B risa. .  Idem . . . . ,  »

S:Fern.(8h.). 765*3 14*2 S _ Viento. Nuboso. . .  Oleaje.
Sevilla  764*8 14*0 O ... . . .  Idem . .  L luvia... . »
Tarifa  765*5 12*4 O.. . . . .  Brisa . .  Nuboso.. .  Rizada.
Granada.'... 764 1 9*8 N  Calma. Celajes..,. »

Cartagena... 733*1 9*0 N  Id em .. Casicub.®. Rizada.
A licante..... 766*1 13*6 S. E . . .  B risa.. Celajería.. Idem.
Murcia  785*7 7*9 _ S. O .... Idem .. Casicub.0. »
Valencia  764*3 14*0 E . . . . . .  Calma. Despejado »
Palm a  764*6 12*6 S. O . .  Viento. Cubierto,. Oleaje.
Barcelona... 764*1 8*8 O  Brisa... N uboso... P. oleaj

Teruel  764*2 5*2 O  Calma. Casi c.°, »
Zaragoza—  » 8*0 S. K ,... B r isa .. Casi cub.°. »
Soria  760*0 4*4 N. O ...  Viento C.0, lluvia. *
Burgos  760*5 5 2 S   Id em .. Casicub.0. »
Valladolid... 76á*2 8*0 S. O ...  Idem ,. C.°, lluv.*. »
Salamanca.. 759*9 6*8 S. O ...C a lm a  Lluvioso.. <F

Madrid  763*3 7*2 S. S. O. Viento C.° chispea »
Escorial  765*2 5*4 O  B risa.. C.*, niebla. »
Ciudad-Real. 765*7 9*4 O.. . . .  Idem . .  N ieb la .. . .  *
A lb acete .... 767 4 4ü*0 S. E . . .  Idem .. N uboso... *

D irección gen eral de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Búrgos, Coruña, Cuen

ca, Huelva, Jaén, Lérida, Orense, Pontevedra, Valencia y Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de mata

oteros públicos, Intervencioa.del Mercado de granos y Visita.general 
de policía.urbana, resultan ser ios precios de los articuies do -non- 
nnmo en el día de ayer los siguientes:

Carne do vaca, de 13*87 4 44*23 pesetas la arroba, y á • 55 el kiló- 
gramo.

Idem de carnero, á 0 63 pesetas la libra, y i 4 ‘25 ei kiíógramo. 
Despojos de cerdo, de 14 á42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

fibra, y  de 4 *08 á 4 ‘26 el kñógramo.
bocino añsjí>, do ^8'i 4 9 pescas U «rrob»; de *fU  $ 

bra, y de 1 *82 á 4 ‘94 ol kil^ramo.
Idem fresco, de 47 á 17*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 

á 1*80 el kilógramo. V 7
Idem en canal, de 47 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*4 2 a 4*37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*98 eí Mlógramo. 

de "21*25 á 35 peseta?, u  iu-ro\yju düs * ^-75 ; 
bra, y  de Víf7 i  el \:\í6?xzmo.

do doí libras, de á S‘54 y 016 0*47 a é‘$3¡ t\]6~
¿ramo.

Q&rtmroti, d« 7*50 á 4 7*50 p eseu s arroba; d* #sf9  á Is ]{-  
br:1, y  de ■ \ i *** al kilógramo,

Judía?, ás r. á 3*50 peseius srruns; d© $ r-m }* Uhvñ 
Y te 0*54 * r»dr> elldiÓA’ramo.

A3ro?„ -a  7 a y. arrobe; d- n. U Dhra,, rde
i- 0*89 el hü.égramo.

hrmiom.iÍQ 6 á 1 pem & s ia rrrob*; 1* #*$.£ é r i t  ’a > 
•i© 0-54 á 0*63 e! kilógramo.. "' ■ ' 1

Carbón vegeta>, de 4*#áá 1 s7Spafitswi* 1» arroba, y á 0*4 5 e1 k;ló- 
4pramo,

dem mlaer«.l, d e i á 4*4$pm*Am}% arroba, y á  0*11 el kfió^ramo 
Cok, de á 0*37 pesetas la arroh.% y á 0*09 el kilógramo. " 
óAbon. • de á 45 pesetas la arroba; 0*50 á 0*80 u  fi&ra t  de 

ej kilógramo. ’ '
W rí^r, precio medio, á 16*82 pesetas te fanega, y á 30*44 el hectolitro.

precio medio, á 7 -53 í * i  y & 13*84 el hectolitro.

íUwz d  diz «Vacas, 4S6.—Carne
ros, 333.—Perneras, 95.—Cerdos, 37,—Total. 709.

dii peso en libras  10!.9S4,v^¿dem en kfiégraiíios,,, , ,  46.799.
Lo que se anuncia a!, público cara. 311 conocímier/fo.

^  ¿Víadrid i 5 do Fobren de ’ásk,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M ADRID—La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión teórica públicca hoy lunes, á las ocho y media de la 
noche, usando de la palabra los Sres. García Gómez y Yin. 
centi.

La casa editorial de dos Sres. Góngora y Compañía aca
ba de publicar el tomo I (XIV de la Biblioteca JvHdiea) de 
la interesante obra de Bluntschli titulada Derecho público 
universal, que tanta celebridad ha dado al ilustre Profesor 
de la Universidad de Heidelberg.

En dicho tomo, primero dé las tres partes de que se 
compone la obra, expone el autor detabadámente la Teoría 
general del Estado, cuyo trabajo divide en siete libros, en 
los que .trata sucesivamente: primero, de la nocion ó con
cepto del Estado: segundo, da sus condiciones fundamen
tales: tercero, de sus bases en la naturaleza exterior: cuar
to, del nacimiento y m uerte del Estado: quinto, del fin del 
Estado: sexto, de las formas de Gobierno: y sétimo, de la 
soberanía del Estado; sus órganos, funciones, etc.

La mera indicación de estos epígrafes generalísimos 
creemos será suficiente para que nuestros lectores com
prendan la im portancia y oportunidad de la publicación 
en la época presente.

E stado  sa n itar io .— Observaciones meteorológicos de la 
semana. — Altura barométrica m áxim a, 71£,39; míni
ma, 694,61; tem peratura m áxim a, 14°,5; m ínim a,—0°,6— 
Vientos dominantes S. O , S. y O.

En los padecimientos que han predominado durante la 
ultim a semana, siguen notándose las modificaciones que 
consignamos en nuestro anterior estado; las neumonías y 
pleuresías han disminuido en número y gravedad, pero las 
bronquitis y laringitis agudas continúan siendo tan fre
cuentes como lo han sido durante el mes último, y sobré" 
todo, las formas agudas, presentándose en el trascurso de 
las crónicas ó mostrando tendencia á la cronicidad. Los 
reumatismos ofrecen igualmente tendencia á la forma 
mono-articular; las erisipelas son poco frecuentes y tienen 
escasa gravedad. Las localizaciones cardiacas del reum a
tismo han adquirido preponderancia, y las neumonías ti- 
siógenas. las tuberculosis pulmonales, las bronquiectasias 
y los enfisemas pulmonales siguen figurando en primer 
término en las cifras de mortalidad.— (Siglo médico.)

Forma parte de este número ei pliego 4.° de la Sala te r 
cera del tomo I de las sentencias del Tribunal Supremo.

A nuncios.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EN VIRTUD 
de Ja nueva organización dada á ja Colección legislativa de 

España, esta se publicará en lo sucesivo con arreglo á las si
guientes bases:

La Colección legislativa de España constará por lo menos de 
siete tcuir-s anuales, comprendiendo dos de ellos el primero y 
segundo semestre do Ls layes, Reales decretos y demás dispo
siciones cfioi&les; uno las decisiones, de competencias y sen
tencias del Consejo de Estado en los pleitos contenciosc-ad- 
mínistraiivos, y cuatro las sentencias del Tribunal Suprema 
de Justicia, divididos por semestres. Al fin de cada tomo se 
darán los índices correspondientes.

El precio de suserieíon será el de 27 pesetas por año para 
los suscrito-res de Madrid y 80 para los de provincias , franco 
d ep o rte ; no pudiendo adm itirse susericiones por. méños de 
un año.

... En U ltram ar y extranjero 45 pesetas al año. Las suscricio- 
nes deberán abonarse anticipadas. Las reclamaciones s© harán 
precisamente dentro de los tres meses siguientes á la  publi
cación de. los tomos A que se refieran; pavado este plazo abo
narán los suscritores ei importe de lo que .reclamen.

Los pedidos y letras se dirigirán al Adm inistrador de lá 
Colección legislativa de España en el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

'Los puntos de m scncion serán: en Madrid el Ministerio de 
Gracia y Justicia, piso bajo de la derecha. En provincias por 
conducto de los Promotores fise¿ües da los Juzgados de pri
mera instancia.

Los tomos sueltos se venderán en el punto de suscricion á 
6 pesetas lio céntimos en Madrid, y 7 pesetas £5 céntimos en 
provincias, franco de porte. ■ ~ V

Les libreros pagarán al contado el importe de sus pedidos, 
y pasando de 10 tomos podrá hacérseles la rebaja dei 10 
por 100.

S A N T O S  D E L  D I A

San Julián y 5.000 compañeros mártires, y San Onésimo, 
Obispo.

Cuarcita Horas en la capilla del Obispo, en San Andrés.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno im par.— 
La Favorita. '

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho'y media.—Turno &■/ im
par.— El Trovador — De madrugada.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—Bi
salto del Pastego. - r

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno 3 / .  
im par.— ¿Sobre quién viene el castigo?— Una casa de fieras.

TEATRO DS LA COMEDI A ,-A  las ocho y media.—^Tur
no 2.°— Los chichones.~\Adiós, M adrid!

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Sin  
padre n i madre.— El marido dé lo viuda.— Jaula de oro.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.— El libro verde.— Ya 
pareció aquello. — Dos caballeros.— Arreglos m atrim on ia les


